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INTRODUCCIÓN 

En la presente Investigación realizada nos daremos cuenta de que 

todos los tndMduos contamos con la soberanía que emanan desde nuestra 

carta magna. 

Contamos con nuestros derechos sociales que se encuentran 

consagrados en nuestra constitución así mismo los principios básicos 

doctrinales que de esta se desprenden. 

Excite sin duda un estado de derecho que debemos hacer valer de 

acuerdo con lo establecido por la Constitución ya que el Estado de México a 

sido un estado participativo en su vida democrática; se encuentra en un 

cambio constante, corno lo es que se cuente con una legislación electoral 

independiente del distrito Federal o de la Federación. 

Por tal motivo este trabajo tiene como fin u objeto primordial una 

crítica reflexiva a nuestra legislación actual para el mejoramiento a la 

democratización del proceso electoral en cuanto a la participación de los 

Individuos mexiquenses que se realice de forma individual, libre y 

democrática; sin estar ligadas a una institución política por tal motivo 

propongo reformas, adicciones o derogación a nuestro Código Electoral 

actual traiga consigo una vida social democrática; así corno un proceso 

electoral democrático. 

Este trabajo consta de cuatro capítulos que traen consigo una 

explicación de la evolución del derecho electoral en nuestra entidad: 
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En el primer capitulo de este trabajo se dará a conocer los conceptos 

fundamentales para el Derecho Electoral trae como consecuencia los 

lineamientos jurídicos que nos Interesan para realizar el estudio de tema 

que nos ocupa. 

En el segundo capitulo se Inicia con los antecedente de las 

legislaciones electorales desde 1909 a 1978 de las cuales se retoma el 

otorgamiento del voto para la mujer, pero antes el voto a los jóvenes, los 

preceptos de constitucionales relativos como son los derechos sociales de 

los individuos, así como la división de los poderes legislativo y ejecutivo. 

En el tercer capitulo se Inicia con el estudio de las candidaturas por 

parte de los partidos políticos, como la norma nuestra legislación actual en 

la cual se estudio la constitución, el registro, derecho y obligaciones; así 

como los requisitos de los candidatos para ocupar cargos a elección 

popular. 

En el cuarto capitulo se realiza una crítica sobre la limitación de la 

participación ciudadana en un proceso electoral, limitación para acceder al 

poder, el monopolio de los partidos políticos así como la importancia del 

derecho al voto y de ser votado. 

En este trabajo trata de colaborar con una pequeña pero significativa 

propuesta para nuestro código. 





CAPiTULO PRIMERO 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL SOBRE DERECHO ELECTORAL. 

1.1 ESTADO. 

Para empezar a desarrollar al presente trabajo es necesario definir lo 

que es el Estado ya que la misma gira alrededor de este. 

En Grecia el término griego Polis nos dice que Estado es ciudad. 

Literalmente Estado quiere decir Ciudad, razón por el cual la ciencia del 

Estado en la antigua Grecia se elaboró sobre el Estado-Ciudad o sobre la 

Ciudad-Estado, y nunca pudo comprender al Estado como dotado de una 

gran extensión territorial. 

Cuando se considera al Estado objetivamente, esto es, como la 

totalidad de la comunidad de un pueblo se le llama To Kolnon, en esta 

representación el elemento real (que es territorio) queda en un segundo 

término con respecto al elemento personal. La comunidad de ciudadanos se 

identifican con el Estado, debido a lo cual la situación del individuo dentro 

del derecho público, no se condiciona por la pertenencia a un territorio, sino 

por el hecho de formar parte de una comunidad de ciudadanos. 

El Estado es una manera de ser o estar y en sentido político Estado 

es también una manera de ser o estar políticamente. Ordinariamente, al 

hablar de Estado, se alude a la manera de ser o estar constituida 

políticamente una sociedad humana. 1 

- ·-·---~------------



Retomando lo anterior podemos decir que en castellano Estado es el 

participio del verbo estar. Este verbo está perfectamente diferenciado en 

nuestro idioma del verbo ser. Estar significa ser con alguna indicación de 

permanencia, ya sea de lugar, tiempo, modo, condición, etc., y Estado que 

es el participio pasado del verbo, significa una situación de permanencia, 

que es lo contrario a lo que cambia. 

También al Estado se define es una creación humana, consiste en 

relaciones de voluntad de una variedad de hombres. 

Estado como la unidad de asociación dotada originalmente de poder 

de donación, y formada de hombres asentados en un territorio. 

Desde el punto de vista social, todo Estado es una comunidad de 

individuos, asentados en un territorio y organizados en forma tal que el 

Estado constituido posee una potestad superior de mando, de acción y de 

coerción en relaciones con sus miembros. 

Cicerón el Estado es una multitud de hombres ligados por la 

comunidad del derecho y de la utilidad. 

Bodlno el Estado es un conjunto de familiares y sus posesiones 

comunes gobernadas por un poder de mando según la razón. 

Herman Heller el Estado como una estructura de dominio constante 

renovada a través de una obra común, actualizando representativamente, 

----·--·- --~---·---~---



que ordene en última Instancia los actos sociales sobre un territorio 

determinado. 

Jelllnek define al Estado como la corporación formada por un pueblo 

dotada de un poder de mando originarlo y asentada en un determinado 

territorio. 

Groppalí el Estado es la agrupación de un pueblo que vive 

permanentemente en un territorio con un poder de mando supremo, 

representado éste en el gobierno. 

Grocio el Estado en la asociación perfecta de hombres libres unidos 

para gozar de sus derechos y para la utilidad común. Es la asociación 

política soberana que dispone de un territorio propio, con una organización 

específica y un supremo poder facultado para crear el derecho positivo. 

Definición de Estado según Francisco Porrúa Pérez. 

El Estado es una sociedad humana, establecida en el territorio que le 

corresponde, estructurada y regida por un orden jurídico, que es creado, 

definido y aplicado por un poder soberano, para obtener el bien público 

temporal, formando una institución moral y jurídica.2 

Es decir que es necesario un territorio para que el Estado puedan 

llevar acabo sus fines del mismo se dice que sin territorio no hay Estado el 

cual es un primer elemento para que se pueda dar el asentamiento humano 

y se den sus efectos jurídicos. 

2 P( lRJH.JA Ptrc1~ Fmncisco. Tcortu llcl Esludo. p. 2•t. 

-·-------------- -------------



Otro elemento es la población que esta no es más que la totalidad de 

individuos que habitan en el territorio de un Estado. 

El poder soberano que ejerce el Estado no es más que el mismo para 

hacer cumplir y obedecer las normas jurídicas ya que dicho poder tiene la 

facultad necesaria última y una suprema instancia. 

El orden jurídico en el cual concede deberes y facultades de las 

mismas se desprende sanciones cuando Incurre en fa violación de una 

norma y tales se efectúan para una mejor sociedad. 

El bien público temporal es una buena estructura del Estado gracias 

a una buena administración, defensa y protección tanto a los Individuos 

como así mismo. 

Se habla de la personalidad tanto moral como jurídica del Estado que 

se debe tomar en-cuenta como un sujeto de derecho y obligaciones tanto 

Internas como externas. Las primeras son con el estado mismo y las 

segundas con los demás países. 

Una vez llevando acabo el análisis del Estado nos damos cuenta que 

los propios seres humanos que están asentados en un territorio crean su 

propio ordenamiento jurídico trae como consecuencia que el derecho regule 

el poder soberano siendo así que en nuestro país mediante el Derecho 

Electoral se dan los ordenamientos para que se lleve acabo las elecciones. 



1.2. SOBERANÍA. 

Ya cuando dijimos que el Estado es una unidad, advertimos que se 

trata de una sociedad humana la cual enciena dentro de sí a muchos otros 

grupos humanos, los cuales le están subordinados. Vimos que el Estado es 

la agrupación humana de mayor jerarquía en el orden temporal, y que esta 

jerarqula superior tiene validez no sólo respecto a los grupos sociales que 

se encuentran en el Interior del Estado, sino respecto a los grupos externos 

del mismo. Esta especial jerarquía de preeminencia Interior e independencia 

externa, obedece a una nota característica del Estado que es la soberanla, 3 

la cual trataremos de conocer y de explicar a continuación. 

En Grecia, Aristóteles hablaba de la autarquía, el bastarse a sí mismo 

sin depender de los demás, era la que especificaba al Estado y lo distinguía 

de los demás, comunidades humanas. Este pensador sólo exigía, para que 

existiera el Estado, la independencia potencial y activa respecto del exterior. 

Pero no se refería este concepto de autarquía a la libre determinación del 

Estado en su conducta, en su derecho, en su gobierno o administración, ni 

en su política interior o exterior, es decir no toca para nada el aspecto de 

poder del que se deriva el concepto de soberanía. 

Es hasta el siglo XVI, cuando en el pensamiento de Juan Bodino 

encontramos una construcción en forma clara con relación a la soberanía, él 

en su obra los Seis Libros de la República dice: 

--
' Si'Rl!A Rui"'- Amln.'s"t,:irn~iul'v!Ui111. l1tl'rvm:m1n_,~~1u~L~~l!Lii.."l!rf• Gcnml del Estudo. p. 379. 
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República es un derecho de gobierno de varios grupos y de lo que les 

es común con potestad soberana. 4 

Aquí se define la República, es decir al Estado en base a dos 

elementos: uno de ellos constituido un grupo humano que forma una 

comunidad y el otro es el poder soberano bajo el cual se encuentra 

sometldo. Este segundo elemento, el poder, es un descubrimiento nuevo. 

Para Bodlno, la soberanía es una fuerza, merced a cuya posesión se 

va a asegurar la unidad del Estado y se mantienen su existencia como un 

cuerpo político independiente. Además de que precisa que la soberanía es 

indivisible, imprescindible e inalienable, y que por tener estas 

características, no es posible que existan dos poderes supremos en un 

mismo Estado. 5 

Posteriormente, el pensamiento político en torno a la soberanía va a 

ser expuesto por Hobbes, Locke y Rousseau. Siendo este último el que 

establece que el sujeto de la soberanía no iba a ser el monarca, sino el 

pueblo, y dentro del Estado, cada individuo poseía una parte igual e 

inalienable de soberanía, considerada en su totalidad, la cual iba a ser 

recobrada de nuevo, bajo la protección del Estado, después de que el 

pueblo se había desprendido de una parte de ella. Es decir que no obstante 

esa transmisión del poder que se hace al Estado, sólo se le da en la medida 

1 IH >l>INI >. Juan .. t\,~.:'i.1.,·_t,, ! .i\l!!J-..J.l~.J<dl~p(JjlJJ!:.n. l·i1ad11 11'''" 1 · l 111rrlrn l\\11.:1. t lp ( ·¡¡ . p \.\~ 
\ PORfU),\ l'Crl'/, rrn11l'iSl"t1.J~\.l!i!U.JrlJ~.:ililY1.!. JlJl. J.l5·JJh 



necesaria para lograr que se cumplan los fines propios de la comunidad 

política. En todo lo restante, la soberanía queda depositada en el pueblo. 6 

Podemos decir que el poder del Estado es un poder supremo, el de 

mayor alcance, que esta por encima de todos los poderes sociales. 7 

Exlsten tratadistas que establecen el doble iispecto de la soberanía 

del Estado: un aspecto interno y un aspecto externo; interno cuando se 

refiere a su calidad de poder rector supremo de los Intereses de la 

comunidad política formada por un Estado concreto, y externo, cuando se 

refiere a la relaciones del Estado con otros Estados. 

Más sin embargo, siguiendo la tesis expuesta por Porrúa Pérez en su 

teoría del Estado, la teoría antes expuesta no es enteramente exacta, ya 

que la soberanía como poder sólo se puede entender cuando se refiere al 

aspecto Interior de la comunidad política. En este sentido si es un poder 

supremo, ya que está en facultad de imponerse a otros poderes sociales 

que estén dentro de esa comunidad política concreta, además de que 

pueda oponerse a la particular esfera política. Pero en el plano Internacional 

no existe un poder que se coloque por encima de todos, más bien se trata 

de relaciones de Estado soberano a Estado Soberano, sujetas a un derecho 

internacional y dentro de un mismo plano de Igualdad. 8 

Siguiendo a Bobln, que citado por Porrúa Pérez, establece que la 

soberanía es una cualidad del Estado tal, como sociédad política y que 

existe en Interés de éste, no de los gobernantes no del pueblo como clase. 

Ya que el Estado para poder realizar sus fines, que es el bien público, 

• lhldem. pp. l12-14.l. 
'lhld<m. p .f.I~ 
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necesita tener un atnbuto esencial dentro de sí, un poder que sea decisivo, 

que sea soberano; y que el determinar quien es el sujeto que ejerce la 

soberanía dentro del Estado carece de importancia teórica ya que la 

solución del mismo queda resuelta en la práctica por las modalidades que 

adopte el régimen político que estructure constitucionalmente a un Estado 

concreto o determinado. 

En nuestros días, podemos encontrar en el articulo 39 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 39.- "La soberanía nacional reside esencial y originalmente 

en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 

beneficio de éste. El pueblo tiene en todo tiempo el Inalienable derecho de 

alterar o modificar la forma de su gobierno." 

Debemos tomar en cuenta que la primera nota relativa a la 

soberanía, es que se trata de un poder, de un poder soberano, o sea que la 

soberanía es el adjetivo que comprende sólo al poder con que cuenta el 

Estado, lo que lo distingue con su presencia de los otros poderes sociales. 

Como es el caso del Estado Mexicano, en nuestra carta Magna 

establece un régimen que atribuye el ejercicio de la soberanía a los órganos 

estatales; es decir siempre existe en el Estado un sujeto encargado de 

ejercer la soberanía; si el Estado fuese una monarquía, será un monarca; si 

es una república, será el presidente de la república; y, los restantes órganos 

de gobierno. 
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En nuestra constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 40 seliala que: 

Artículo 40.- "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

república representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres 

y soberanos en todo lo concerniente a su régimen Interior; pero unidos en 

una federación establecida según los principios de esta ley fundamental." 

En este artículo encontramos que el titular de la soberanía nacional 

es el pueblo, del cual dimana el poder, y que su voluntad es crear una 

república, representativa, democrática y federal; al referirse a que es 

representativa slgnlflca que el pueblo ejerce la soberanía que posee por 

medio de dos entidades básicas que componen el sistema federal y que 

son: la federación y las entidades federativas v soberanas en cuanto a su 

régimen Interior. 

Por su parte el artículo 124 de nuestro máximo dispositivo legal 

establece que: 

Artículo 124.- "Las facultades que no están expresamente concedidas 

por esta constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 

los estados." 
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El concepto de soberanía referido a nuestras entidades federativas es 

fragmentarlo, porque no se hace referencia a la soberanfa externa de las 

mismas la cual es facultad privada de la federación. Además de que la 

soberanía interna de las entidades federativas, es remanente de las 

facultades federales, aquellas que no están expresamente concedidas por la 

Constitución a los funcionarios federales, se entiende reservada a los 

estados (redacción del articulo 124 antes citado). Por lo que esta soberanfa 

Interna de su régimen Interior se traduce en unas cuantas facultades 

contenidas en las constituciones particulares, las que en ningún caso 

podrán contravenir las disposiciones del pacto federal. 

1.3. DEMOCRACIA. 

Democracia del griego Demos, pueblo y Kratos, fuerza, poder, 

autoridad. Literalmente democracia es el poder del pueblo. El concepto de 

democracia desarrolla una de las formas de gobierno en la que el poder 

político es ejercido por el pueblo. 

En el pensamiento griego, Pericles, en su discurso dirigido a los 

atenienses señala sobre la democracia: tenemos una Constitución que no 

trata de imitar las leyes de los vecinos, ya que nosotros servimos más de 

ejemplo para otros, y en cuanto tal la Constitución está hecha de manera 

que los derechos civiles no sean para pocos sino para la mayorla, a esta 

forma de gobierno la llamamos democracia. 9 
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El expresidente Norteamericano Abrahán Uncoln definió a la 

Democracia como "el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo•10 

En este discurso están presentes las principales característlcas de la 

democracia como un gobierno a favor de la mayoría y no de la minoría; 

donde la ley es Igual para todos, así para los ricos y para los pobres y por 

tanto es el gobierno de las leyes y no de los hombres; la libertada es 

respetada sea en la vida privada, sea en la vida pública. 

En nuestros días, Bobblo define a la democracia como: El conjunto 

de reglas procesales que permiten tomar decisiones colectivas mediante el 

debate libre y el respeto a la mayoría ciudadana. 11 

Serra Rojas en su obra Ciencia política, establece respecto a la 

democracia que: 

La Democracia es un sistema o régimen político, una forma de 

gobierno o modo de vida social, en que el pueblo dispone de los medios 

Idóneos y eficaces para determinar su destino, la Integración de sus 

órganos fundamentales o para expresar la orientación ideológica y 

sustentación de sus Instituciones. 12 

Es decir, es un régimen político que va a Institucionalizar la 

participación de tcxlo el pueblo en la organización y ejercido del poder 

público. Es una forma de gobierno en la que el pueblo va a ser el origen, 

'FERNÁNDEZ Santilllum. José. l&.lS.orla de hlll Fonnas de üobiemo p. 7. 
'° lllJRClOA Orihucla lgnaclo.151sc~~- p. S IJ. 
11 llOlllllO, Norherto.~. p. 177. 
" SERRA Rojas, Andrts. Ciencia PollJica. la ProY•~lón Actual Je In Teorf1 Gcnml del lalll!k!. p. 591. 

-------~---- -----
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sostén y justificación del poder público, ya que la partldpaclón del pueblo 

en las funciones públicas, van a constituir las Instituciones democráticas, las 

que son establecidas para el beneficio del propio acuerdo.13 

Nuestra Constitución señala en diversos artículos la Interpretación del 

concepto democracia: 

Artículo 39.- "El pueblo tiene, en tocio tiempo, el inalienable derecho 

de alterar o modificar fa fonna de su gobierno." 

Artículo 40 .- "Es la voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una República representativa, democrática y federal, compuesta de Estados 

libres y soberano, en todo lo concerniente a su régimen Interior; pero 

unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental." 

Ahora bien según la Ciencia Política existían tres tipos de 

Democracia, dependiendo en que medida participa el pueblo en fa vida 

política y en la toma de decisiones en el gobierno. 

Democracia Directa, a Imagen de la polis griega, funciona hoy en día 

todavía en un caso único: el de los tres cantones suizos de Gfadls, Apenzell 

y Unterwald. Estos cantones han conservado sus asambleas populares 

(Landsgemelnde) que se reúnen una vez al año; sin embargo, su papel 

11 lhidcrn. pp _,c11 ~9~ 
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consiste en controlar a los gobernantes, más que en participar en las 

decisiones gubernamentales, es decir en gobernar realmente. 

A fines del siglo XVIII, con las revoluciones norteamericana y 

francesa aparece una forma nueva de la democracia que va a permitirle 

aplicarse en los grandes Estados modernos; se trata de la Democracia 

Representativa o Indirecta. en la que los ciudadanos ellgen de entre ellos a 

aquellas que los representarán en los cuerpos leglslatlvos son los 

siguientes: 1) elección de los gobernantes por los gobernados, 2) 

separación o colaboración de poderes; 3)garantfa de los derechos 

Individuales y de las libertades fundamentales; 4) plurlpartidismo; 5) 

aparición, después de la primera Guerra Mundial, de los derechos sociales, y 

de los derechos económicos después de la segunda. 

La Democracia Semidlrecta supone, además de la existencia de un 

sistema Representativo el pueblo eligiendo a sus gobernantes la 

participación de los ciudadanos en una decisión generalmente elaborada por 

sus representantes. Las instituciones de la democracia semldlrecta 

presentan las siguientes manifestaciones: 

1.- La proposición que un determinado número de ciudadanos hace 

sobre un tema legislativo (Iniciativa no formulada) o del proyecto legislativo 

ya elaborado, para generar el proceso legislativo, recibe el nombre de 

"Iniciativa popular''. 

2.- Suele presentarse también la posibilidad de que un número 

determinado de ciudadanos, veten un texto legislativo aprobado por sus 

representantes y, de ser así, el texto legislativo objetado, se someterá a un 

---- ·--·-··---------------- - . ·---- ·-···----------- ---
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sondeo por parte de toda la dudadanfa y de cuyo resultado dependerá que 

se aplique o no la medida leglslatlva. 

3.- Cuando la dudadanla Interviene opinando una decisión tomada o 

preparada por sus representantes, estamos en presencia del referéndum o 

del plebiscito. La diferencia que se hace entre estos dos procedimientos, 

consiste en que en el primero, la población política se pronuncia mediante 

·, 1 sufragio universal sobre un texto legislativo, en tanto que en el segundo 

la ciudadanía emite un voto de confianza o de no confianza sobre un líder o 

uµrueba o descalifica una medida política. 

4.- La revocación -recali- es el procedimiento por virtud del cual un 

número determinado de ciudadanos pone en duda la conveniencia de que 

un servidor público de elección popular permanezca en su cargo. SI la 

ciudadanía se pronuncia de acuerdo con los objetantes, el efecto que se 

produce consiste en la destitución del funcionario público. Esta Institución 

fue complementada por la C. De Welmar y actualmente se reglamenta entre 

otros ordenamientos en la C. Del Estado de California, de los Estados 

Unidos. 

En la actualidad, la mayoría de los gobiernos tratan de definirse 

como democráticos. La democracia es hoy un valor fundamental debido a 

que los hombres en forma libre y real, eligen a sus gobernantes. 

La democracia es un régimen que se esfuerza por hacer que 

participen el mayor número de ciudadanos, de una manera efectiva en los 

asuntos polltlcos del Estado. La democracia en nuestro pals y en especial en 

nuestro Estado, ha tomado un proceso polifacético ya que es común en 
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nuestros tiempos que sean los partidos políticos quienes demanden en los 

procesos electorales mayor apertura democrática, basada ésta en el respeto 

al sufragio y a la transparencia en los comicios electorales. 

1.4. DERECHO POLÍTICOS Y DERECHO ELECTORAL. 

Tomando en cuenta que la política implica parte de mi objeto de 

estudio y considerando que nuestra Constitución General de la República 

tiene plasmados nuestros derechos políticos, analizaré la relación derecho y 

política; empezando por definir que es política: 

Política: la palabra deriva del vocablo griego Polis que significa 

ciudad. Por Polis entendían los griegos, a la comunidad social constituida 

por un bien. 14 

Es decir, los griegos consideraban a la política como el bien común. 

Actualmente la política ha sido ejercida por grupos cuyo objeto 

únicamente es llegar al poder para su beneficio personal, los cuales Incluso 

Ignoran lo que es hacer política y se limitan a la demagogia, a la grilla 

barata. 

No se puede concebir a la política sin el derecho, porque juntos 

contribuyen a la democracia y a la justicia social. El derecho regula la 

·-----··--------------
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polítJca, ya que Impone deberes y concede facultades y en este caso faculta 

a votar y ser votados. / 

Los derechos políticos se consideran como el conjunto de 

ordenamientos que pennlten la participación del ciudadano en la vida 

pública del Estado. Es decir son las prerrogativas que tiene el ciudadano 

para Intervenir en las funciones orgánicas de su país, ya sea para ser 

electo, para designar a sus gobernantes o bien para defender la soberanía 

de su Estado. 

En nuestro país son exclusivos de los ciudadanos mexicanos y se 

contemplan en el artículo 35 Constitucional y en síntesis son: 

a) Votar y ser votados. 

b) Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos 

políticos del país. 

e) Tomar las armas para la defensa de la república y sus 

Instituciones. 

d) El derecho de petición. 

En nuestro país el derecho a votar y ser votado tiene como requisito 

no estar suspendidos de nuestros derechos políticos por cualquiera de las 

causas establecidas en los artículos 34 y 36 constitucionales, estar inscrito 

en el Registro Nacional de Ciudadanos, tener 18 años cumplidos el día de la 

elección, y en cuanto al derecho a ser votado la edad varía de acuerdo al 

" l'ORRllA l'tr<•. l'mnci'l<n lwr!i..~~Llfilll<& p. 24 
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cargo que se vaya a desempeñar, para diputado 21 ai'ios, para senador 25 

años y para Presidente de la República 35. 

"Para asociarse solamente los áudadanos de la República podrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del palsH, artículo 9 

constitucional. 

"El derecho de petición se formulará por escrito de manera pacifica y 

respetuosa, haciendo uso del mismo sólo los ciudadanos de la República", 

artículo 8 constitucional. 

"Los partidos políticos" están establecidos en el artículo 41 de la 

Constitución Federal, "la cual los considera como entidades públicas cuyo 

fin es promover la actividad democrática como organización de ciudadanos 

y hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público mediante el 

sufragio universal." 

Es claro que el derecho rige a la política en todos los ámbitos, pero 

lamentablemente en nuestro pals sé había violado la normatlvldad por que 

existía un partido oficial que era el PRI y no sé tenla una verdadera 

democracia pero si bien es cierto en el proceso pasado se obtuvo un poco 

de democracia en nuestro país tal es el caso de Yucatán que nuestro 

partido oficial el "PRI" no se da cuenta de que ya a sido desbancado por 

otro partido en por lo menos en este proceso lo que le corresponde a los 

Integrantes de dicho partido les corresponde Impulsar a nuestros 

conciudadanos a participar a<.tlvamente en la elección de nuestros 
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gobernantes en nuestro país y principalmente en nuestra entidad federativa 

y sobre todo si desean que su partido sea el numero uno es realizar una 

política transparente por parte del mismo partido y sus Integrantes. 

Según el maestro Manuel M. Moreno, cuyo concepto es citado por 

Francisco Berlín Valenzuela: 

El Derecho Electoral establece el procedimiento a que debe sujetarse 

el funcionamiento del mecanismo electoral, y la actuación de los electores a 

la designación de los funcionarios de elección popular.15 

Podemos decir que, el Derecho Electoral es la fuente de legitimación 

constitucional de los gobernantes. En nuestro país está regulado por el 

articulo 41 de Constitución General y 12 de la Constitución Particular o Local 

que establece la estructura y funcionamiento de los órganos electorales y la 

organización de las elecciones con la participación de los partidos políticos y 

ciudadanos, así en el Código de Electoral del Estado de México. 

Es necesario analizar las diferencias entre Derecho Público y Derecho 

Privado, así poder precisar en cual de estas ramas se ubica el Derecho 

Electoral. Según Miguel Vllloro Toranzo: 

Cuando el Estado en su calidad de Estado es uno de los sujetos de la 

relación jurídica, es evidente que la justicia no puede ser de la misma 

-------·--- ---
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especie que cuando los dos términos de la relación son partieulares (o uno 

de ellos es el Estado actuando como particular). En el primer caso, 

hablamos de justicia de subordinación; en el segundo de justicia de 

coordinación. 

Las justicias de subordinación y coordinación regulan 

respectivamente al Derecho Público y al Derecho Privado. J 6 

Este autor hace una subdivisión de la justicia en la cual del Derecho 

Privado como justicia de coordinación derivan; la justicia conmutativa de 

donde se desprende el Derecho Ovil y el Derecho Mercantil, y la justicia 

social que abarca el Derecho de: Trabajo, Agrario y Social. 

Del Derecho Público como justicia de subordinación derivan: la 

justicia distributiva que abarca el Derecho Administrativo y el Derecho 

Penal. Justicia legal de donde surge el Derecho Procesal y el Derecho 

Constitucional en su parte orgánica. 

Vllloro reconoce que hay relación entre los particulares y el Estado en 

los que deben predominar un criterio Igualitario y entre ellas menciona 

cuestiones como obedecer las leyes, defender a la pabia, votar y participar 

en la vida política y las incluye dentro de la justicia legal como Derecho 

Constitucional en su parte dogmática. 

'' BERLIN Volcnzucla, Francisc:u.lg•no \'Praxis. Po!lljca Un:toa&J. p .58. 
16 VILl.ORO Tornnw. Mi~ucl. la!IJ!llu_~~iQn.lil-l!tl!<liYil~l l>t:rl/\:hV· r. 1 H. 
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Conocido con este autor en cuanto a que en estas relaciones debe 

predominar un criterio Igualitario, pero el votar o sufragar, aunque es un 

derecho elevado a rango constitucional Uene una materia propia que es el 

Derecho Electoral, que aunque tiene relación con el Derecho Constitucional 

reúne las características para ser una ciencia autónoma. 

Otra teoría es la romana que se le atribuye al jurisconsulto Uiplano y 

que se conoce como del Interés en Juego y que cita el maestro Eduardo 

García Maynez: 

Derecho Público es el que atafíe a la conservación de la cosa 

romana, Derecho Privado, el que concierne a la uUlidad de los 

particularesY 

Esta teoría, nos da a entender que el Derecho Público es el que 

beneficia a la colectividad y el Derecho Privado es aquel que beneficia 

únicamente a los sujetos que intervienen en el mismo, en su calidad de 

particulares. 

Por lo que coincidiendo con estas teorías ubicaría al Derecho 

Electoral dentro del Derecho público, ya que el derecho al sufragio beneficia 

a la colectividad, además de que el Derecho Electoral, rige los principios y 

procedimientos para la formación de los órganos del Estado que han de 

gobernar para todos los habitantes del mismo sin distinción. 
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El Derecho Electoral establece los procedimientos de elección de 

nuestro gobernantes, ya sea de una elecclón federal o local, y por lo tanto, 

es le derecho que rige la vida política de nuestro país, además de ser el 

único derecho que legitima a los gobernantes, ya que en un sistema 

democrático como él nuestro todo poder público dimana del pueblo, el cual 

delega este poder en las personas a quienes elige al depositar su voto en 

las urnas. Como nos dice el maestro Francisco Porrúa Pérez en su libro 

Teoría del Estado: 

Un gobierno representativo, con organización electoral que haga 

posible la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, 

juntamente con un régimen de igualdad legal que teniendo valor de 

postulado, evite los abusos de las mayorías ocasionales que es el peligro 

que propone el sistema electoral. 18 

Nos dice Porrúa Pérez que es posible la participación de los 

ciudadanos en la vida pública de nuestro país, ya que la persona designada 

para un cargo de elección comparte la ideología de la mayoría que lo llevo 

al poder y también esta representada la minoría con la representación 

proporcional así se ejercerá el poder democráticamente. Tal es los casos de 

Berlín Valenzuela, quien cita al maestro José Rivera Pérez: 

La teología del Derecho Electoral se encuentra en su propósito de 

asegurar la representación de los electores en la constitución de los órganos 

17 <JARCl.A Mnync1. EduUtdo. filLl"lli!!IDjlin...l!l..tllidio del 1>1.ni:ho. p. 135. 
11 l'ORRIJA 1'c!re1. Francisco. J~qrlnA~lfü11!<!!!. p. J.1. 
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de gobierno y en garantizar que los elegidos se desempeften en el cargo 

conforme a la voluntad de los ciudadanos. 19 

Es necesario que los candidatos estén consientes de poder resolver 

los problemas de los ciudadanos que lo postulen candidato. Ya que existe 

una pluralidad de partidos políticos y estos deberán ganarse la simpatía de 

los ciudadanos. 

Es necesario que él efectúe reforma al Derecho Electoral para que 

sea de una verdadera democracia con la participación de todos los 

ciudadanos en la elección de nuestros gobernantes. Nos dice el maestro 

García Maynez: 

El derecho del voto, verbigracia, es de índole política, porque es la 

pretensión de tomar parte en la elección de ciertos órganos, función que 

tiene así mismo carácter orgánico. 20 

García Maynez, le da un carácter orgánico, que tomo en 

consideración a los ciudadanos parte para la elección de los órganos del 

Estado, pero si bien es cierto la Importancia de nuestro derecho es que es 

el que va a regular los procedimientos legales y estos se han elevado a 

rango constitucional en nuestra carta Magna. 

Otro caso es el de René González de la Vega: 

" llERLIN Valcnruela, francisco. Tcorla y l'mis. l'olllica-lilcclo!I!. p. 56. 
'º ClARCIA Maync1. Eduanlo. Op. Cil., p.225. 
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El moderno Derecho Electoral Mexicano busca como objetivo 

prlmordlal, no sólo organizar mejor nuestra vida democrática, sino con 

empeños notorios y aplauslbles, garantizar y ampliar los derechos 

esenciales del mexicano en su vida política. 21 

Sin bien es cierto que el Derecho Electoral Mexicano a tenidos 

grandes avances en el transcurso del tiempo, pero aún hace falta 

perfeccionarlo un poco para que se dé una verdadera participación 

voluntaria de los ciudadanos en nuestras elecciones para la elección de 

nuestros representantes que esta se dé con conciencia política-soclal. 

21 OONZÁLEZ de lo Vega. Rcné. l~O.'l;bQl'~nilllroillllL p. 124. 

----·----- --·----- ---- - --- --- ·----
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CAPÍTULO SEGUNDO. 

ANTECEDENTES DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO 

DEMÉCICO. 

Se expide la Ley Orgánica para Elecciones Políticas y Municipales en 

el Estado de México, se publica en la Gaceta de Gobierno el día 15 de mayo 

de 1909, la segunda legislación expedida que se llamo Ley Orgánica 

Electoral. que fue publicada en la Gaceta de gobierno en día 19 de junio de 

1919; la tercera leglslaclón fue denominada Ley Orgánica para las 

Elecciones de Gobernador, Diputados, Ayuntamiento y Jueces conciliadores 

fue publicada en la Gaceta de Gobierno el día 29 de agosto de 1951; la 

cuarta denominada Ley Electoral del Estado de México publicada en la 

Gaceta de Gobierno el día 27 de agosto de 1966 la siguiente denominada 

como la anterior y se publico en la Gaceta de Gobierno el día 18 de enero 

de 1975 y la última actualmente en vigor con algunas reformas denominada 

Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del Estado de México 

publicada en la Gaceta de Gobierno el 20 de abril de 1978, las cuales se 

realizara un breve análisis. 

2.1. ASPECTOS RELEVANTES DE LA LEY ORGÁNICA PARA 

LAS ELECCIONES POúnCAS Y MUNICIPALES 1909, 

a) Contempla elecciones Indirectas para elegir los diputados locales. 

b) Establece la figura del llamado comisionado empadronador, en el 

---------------·--·· ---- ----
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proceso de empadronamiento, el cual Iba a registrar personalmente 

a los ciudadanos que tenían derecho a votar. 

c) La edad que se exigía para poder alcanzar la mayoría de edad y 

así poder tener derecho al vota era de 18 años siendo casado y 

de 21 si se era soltero. 

d) Como requisito para ser postulado a gobernador, además de 

tener 35 años de edad, se exigía el haber nacido dentro del 

territorio de la federación, no siendo necesaria la residencia 

dentro del Estado. 

e) Se tenía un mayor formalismo al dar Inicio la votación mediante la 

declaración de una frase solemne: ne¡ pueblo soberano ejerce el 

más precioso de sus derechos eligiendo por si y ante si a sus 

mandatarios". 

f) Se realizaban varios cómputos respecto a la votación, en las 

casillas electorales, en la presidencia municipal, la autoridad 

política del distrito, el gobierno y el Colegio Electoral del Congreso 

del Estado. 

g) Sus organismos electorales eran, las casillas electorales, las juntas 

electorales Dlstrltales (diputados), el Congreso del Estado como 

Colegio Electoral (diputados y gobernador) y el Consejo de 

Distrito (ayuntamientos). 

h) Para poder declarar electo a un candidato se exigía la mayoría de 

votos (respecto a los emitidos), si no lo reunían se realizaba por 

la autoridad un segundo escrutinio y si persistía el empate se 

-------------·--- ----------- ---------
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efectuaba un sorteo (no respetándose la voluntad directa de los 

ciudadanos expresado a través del voto). 

1) El voto no era secreto.22 

2.2. ASPECTOS RELEVANTES DE LA LEY ORGÁNICA 

ELECTORAL DE 1919. 

a) Suprime las elecciones Indirectas para elegir diputados. 

b) Adiciona la elección de los llamados "Jueces Conciliadores". 

c) Establece que las boletas electorales debían ir firmadas o selladas 

en su reverso por los candidatos o sus representantes. 

d) Todos los documentos electorales debían ser firmados por los 

organismos y los representantes de los candidatos que en ella 

Intervinieran. 

e) Contemplaba la Integración de los llamados "paquetes 

electorales". 

f) Se crea la Junta Computadora de votos para diputados, la cual 

reemplaza a fa junta Electoral Dlstrital. 

22 "Ley OrgBnictt para la.'i elecciones Polllica." y Municipales en el Estal.Jo Je Médco'', publicada en la Gaceta 
de pohiemo el 1 ~ de junio de l 'lO'l. 
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g) Por primera vez contempla a los a los partidos políticos, 

aceptando la participación de los candidatos Independientes. 

h) Se exige como requisito para poder ser postulado a gobernador, 

ser nativo del Estado o tener en él una vecindad no menor de 

cinco años anterior a la elección; estableciéndose además la 

prohibición en la reelección del cargo, para otro período 

constitucional. También se exige un mayor tiempo de residencia 

para los candidatos a cargos de elección popular. 

1) Contempla la ley que durante tres años consecutivos a partir de 

1918, no podían desempeñar ningún cargo, Individuos que no 

probaran su ldentlflcaclón con la causa constltuclonallsta o que 

hubieren prestado servicios al gobierno usurpador.23 

2.3. ASPECTOS RELEVANTES DE LA LEY ORGÁNICA PARA 

LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS, AYUNTAMIENTO y JUECES 

CONCJUADORES DI! 1951. 

a) Aumenta el período de duración de los cargos de elección 

popular. 

b) Contempla por primera vez el derecho al voto para la mujer en las 

elecciones municipales. 

""Ley OrgAnlca Elec11in1i", puhlkmh1 en h1 Cinc'l:I• del Ciuhiemu el 11 de junio de 1919, 
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c) Se elimina el requisito consiente en que las boletas electorales 

fueran flnnadas al reverso por los partidos, candidatos o por sus 

representantes. 

d) Se exige a los electores que se identifiquen como miembros de la 

sección correspondiente antes de emitir su voto. 

e) Se faculta a los presientes de casilla, para que en caso de ser 

necesario, puedan restaurar el orden con auxilio de la fuerza 

pública, consignando a los responsables ante las autoridades 

competentes. No permitiendo ya la intervención de los candidatos 

independientes. 

f) Se instituye el Consejo de Revisión Municipal, como un órgano de 

segunda Instancia en fas elecciones municipales. 

g) Se define lo que es un partido político. 

h) Se contempla la posibilidad de decretar la cancelación temporal o 

definitiva de un partido.24 

2.4. ASPECTOS RELEVANTES DE LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO DE 1966. 

a) cambia la denominación de las elecciones de "Jueces 

Conciliadores" por la de "Jueces Menores Municipales". 

1 ~ .. Ley Orp.ánil·n paru 111.'> 1-.lci.:t,:fonc~ de tiohcnuulur, l>iputuJos. Ayuntmuicntos y Jueces Conciliadores ... 
puhlicoJa L"fl In Ci;K·l.1a del ( iohn·rno el ]t) lk ;1~0'.'>IO de 1951 
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b) Se otorga el derecho al voto a la mujer en todas las elecciones. 

c) Se establece como una obligación a cargo de todo ciudadano 

votar el día de la elección, además de desempeñar los cargos de 

elección popular. 

d) Se crean nuevo organismos electorales, los cuales desempeñan 

funciones específicas siendo: la Comisión Estatal Electoral, las 

Comisiones Dlstrltales, Las comisiones Municipales Electorales y el 

registro Estatal Electoral. 

e) Se publica el aviso de quedar abierto el registro de candidatos a 

las elecciones 

f) Se Instituye la credencial permanente de elector, expedida por el 

Registro Estatal Electoral, documento básico para poder ejercer el 

derecho al voto. 25 

2.5. RELEVANTES DE LA LEY ELECTORAL DE 1975. 

Sus aspectos relevantes son los siguientes: 

u "Ley Hlectoml del Estndo de Méxko", puhlicndn en la (iRl'Ctn del (ioblcmo el 27 de H}!ostn de l'Jht'l. 

--------------------- -- -- --------
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a) Se instituye la figura de los llamados diputados de partido o de 

representación proporcional, siendo estos asignados, en base a la 

votación obtenida por los partidos políticos, por la Legislatura del 

Estado. 

b) Se disminuye la edad necesaria para alcanzar la mayoría de edad 

de 21 años a los 18 años. 

e) Las candidaturas para diputados, miembros de ayuntamientos y 

d) Jueces menores municipales se debían registrara por fórmulas 

Integradas por propietarios y suplentes. 

e) La Dirección de Gobernación suspendería o cancelaría el registro 

a los partidos políticos cuyos miembros resultaran electos y no se 

presentaran a desempeñar su cargo. 

a) Establecía prerrogativas a los partidos políticos, tal como la 

exención de Impuestos estatales a su cargo.26 

2.5. ASPECTOS RELEVANTES DE LA LEY DE 

ORGANIZACIONES POLÍTICAS Y PROCESOS 

ELECTORALES DE 1978. 
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La Ley de Organizaciones Políticas v Procesos Electorales aprobada 

por la XLVI Legislatura del Estado mediante al decreto Nº 238 de fecha 17 

de abril de 1978 sé publicada el 20 del mismo mes v del mismo año mismo 

que abroga a la Ley Electoral del Estado de México de 1975 dispuesto por el 

artículo segundo transitorio de la Ley antes mencionada. 

Sus aspectos relevantes son los siguientes: 

TITULO PRIMERO 

De los objetivos de la Ley 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales. 

a) Las disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia 

general en todo el Estado de México. 

b) Las autoridades competentes y los organismos electorales velarán 

por su estricta aplicación y cumpllmlento y por el libre desarrollo 

de las actividades que, conforme a la ley, realicen las 

organizaciones políticas. 

e) Los ciudadanos, las organizaciones políticas, los organismos 

electorales y del Estado, velarán por el libre ejercicio y la 

efectividad del sufragio y, por la autenticidad de las elecciones. 

------------
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d) La Legislatura del Estado se integrará con 28 diputados electos 

por votación popular directa, mayoritaria relativa y uninomlnal, en 

distritos electorales y hasta con 9 diputados de representación 

proporcional. 

e) El Gobernador del Estado de México será electo por votación 

popular directa y mayoritaria relativa, en toda la entidad. 

f) Los ayuntamientos de los municipios del Estado serán electos por 

votación popular directa. 

g) Los ayuntamientos de los municipios cuya población sea de 300 

mil o más habitantes tendrán adicionalmente hasta dos regidores 

electos según el principio de representación proporcional. 

Capítulo Ir 
oe las elecciones ordinarias y extraordlnarfils. 

a) Las elecciones ordinarias de diputados a la Legislatura del Estado 

se llevara acabo cada 3 años y la de Gobernador cada 6 años. 

b) Las elecciones de los ayuntamientos se llevaran acabo cada 3 

años. 
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c) Las elecciones extraordinarias se llevaran dé acuerdo con lo 

dispuesto por la Constitución Local y serán convocadas por la 

Legislatura del Estado, por el Gobernador interino de acuerdo con 

lo dispuesto por la Ley. 

d) Cuando se declaré nula la elección, la extraordinaria se efectuará 

dentro de los 45 días siguientes a la declaratoria de nulidad. 

Cilpítulo III 

Del SUfraglo. 

a) El sufragio es libre, secreto y directo para todos los cargos de 

elección popular. 

b) El voto activo, se considera de tal forma cuando cumple con las 

disposiciones constitucionales, lo ejercerán los mexicanos, 

varones y mujeres, con vecindad en el Estado, tengan 18 años de 

edad, en el pleno ejercicio de sus derechos políticos, Inscritos en 

el padrón y no se encuentren bajo Impedimento legal. 

Título Segundo 

De las organlzaclont!S políticas 

CapítuloI 

De los parlldos políticos. 
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a) Los partidos políticos son entidades de Interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida 

Democrática conformando organizaciones de los mismo 

ciudadanos para hacer posible el acceso al poder dichas 

organizaciones de acuerdo con los programas, principios e Ideas 

que se postulan mediante al sufragio libre, secreto y directo, ya 

que ayudan a contribuir con la Integración de la representación 

estatal y municipal. 

b) Serán considerados como partidos políticos: los nacionales 

acreditados ante la autoridad federal y los eStatafes registrados 

en la Dirección de Gobernación. 

c) Para que una organización política se considere con partido 

político estatal deberá gozar de derechos y prerrogativas que a 

éstos son conferidos, se requiere que se constituyan y que 

cuenten con el registro de la Dirección de Gobernación. 

d) Para constituirse como partidos Local deberá contar con la 

declaración de principios, programa de acción y estatutos que 

regulen sus actividades. 

CapítuloII 

Del procedimiento de constltud6n y reg/stlD de los partidos 

pollticos 
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Stl«i6n PrimtJra 

Actos constltuti11os 

a) Detennlna que tocia organización que pretenda constituirse como 

partido político estatal deberá contar con un mínimo de 250 

afiliados en cada uno cuando menos, las dos terceras partes de 

los municipios que componen el Estado, y tener un número de 

3mll afiliados por lo menos en toda la entidad; y haber celebrado 

por lo menos dos tercera parte de los municipios del Estado una 

asamblea en presencia de un notario Público o funcionario. 

Sección segunda 

Del registro. 

a) Para la solicitud del registro de un partido político estatal, deberán 

contar con lo que señala el párrafo anterior de tal suerte que 

debe contener los principios, el programa de acción, los estatutos, 

listas nominales de afiliados por los municipios y los certificados 

de las asambleas celebradas en los municipios así como las actas 

protocolizadas de la asamblea estatal constitutiva estos 

documentos se presentaran en la Dirección de Gobernación. 
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b) La Dirección de Gobernación contara con 120 días naturales a 

partir de que se presento fa solicitud y resolverá conforme al 

registro y dará parte a la Comisión Estatal Electoral de dichos 

registros. 

c) Una vez obtenido el registro y publicado, los partidos políticos 

estatales tienen fa opción de poder fusionarse entre sí; el 

convenio de la fusión deberá registrarse en fa Dirección de 

Gobernación y esta resolverá en 120 días al día de presentada la 

solicitud y deberá sé registrada ante la Comisión Estatal Electoral 

180 días antes de la elección y esta resolverá en 120 días. 

Célpítulo III 

Derechos y obligaciones de los pattldos políticos. 

a) Los partidos políticos tienen el derecho y la obligación de 

Integrarse a los organismos electorales mediante un comisionado 

con voz y voto. 

b) Los partidos políticos tiene derecho a: 

•!• Postular candidatos 

•:• Realizar mítines, reuniones públicas y actos de propaganda. 

•!- Nombrara representantes en las mesas directivas de casillas 

de los distritos o municipios. 



37 

-> Nombrar representantes generales para cada distrito o 

municipio que participe ya sea estatales o municipales 

·> En el número que determine la Comisión Estatal Electoral de 

acuerdo a las peculiaridades de la circunscripción de que se 

trate 

-:- Solicitar a la Dirección de Gobernación que Investigue las 

actividades de los demás partidos cuando no cumplan con sus 

obligaciones o actividades apegadas a derecho. 

c) Los partidos políticos tienen la obligación: 

•:• Tener una denominación, emblema y color o colores que 

estén registrados. 

(• Registrar sus candidatos ante los organismos electores. 

•:• Coadyuvar con las autoridades competentes. 

•:• Contara con 30 días para que quite la propaganda y hubiera 

fijado, pintado, instalado o emitido. 

•:• Cumpla con los acuerdos que tenga con los organismos 

electorales en los que participe o tenga representación. 

d) Los partidos políticos estatales además de lo establecido en el 

Inciso anterior deberán mantener el mínimo de afiliados en el 

Estado y municipios requeridos para sus estatutos para la 

postulación de candidatos, cumplir sus normas de afiliación y los 

sistemas de elección interna de sus cuadros dirigentes, mantener 

en funcionamiento efectivo a sus órganos de dirección; y 

comunicar a la comisión Estatal Electoral o a la Dirección de 

Gobernación, en su caso, cualquier modificación a sus estatutos, 

declaración de principios y programas de acción dentro de los 30 

dlas siguientes a la fecha en que lo hagan. 
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e) En la propaganda electoral de los partidos políticos sé prohíbe: 

•:• El empleo de símbolos, distintivos, signos, emblemas, figuras o 

motivos religiosos o raciales. 

<• Expresiones verbales o escritas contrarias a la moral o que 

injurien a las autoridades o inciten a la violencia y al desorden. 

•:• La fijación e inscripción de propaganda en la pavimentación de 

las calles, monumentos artísticos, edificios públicos y zonas 

arqueológicas o históricas así como edificios, terrenos y obras 

de propiedad particular, sin autorización. 

f) El día de la elección sé prohíbe la celebración de mítines, 

reuniones públicas o cualquier tipo de propaganda política y 

electoral así como tres días antes. 

Título Tercero 

Del proceso electoral 

Capítulo XI 

Del Registro de candidatos y fórmulas 

a) El registro de los candidatos a diputados y Gobernador del Estado 

estará abierto del 1 º al 15 de mayo Inclusive del año de la 
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elección ordinaria; el de ayuntamientos y jueces menores 

municipales del 1 al 15 de octubre del ano que corresponda. 

b) Las candidaturas para diputados deberán registrarse en la 

Comisión Estatal Electoral y Comisiones Dlstrltales Electorales 

respectivas; las de Gobernador Comisión Estatal Electoral y la de 

ayuntamientos en la anteriormente seí'lalada y Comisiones 

Municipales que correspondan. 

c) Sólo los partidos políticos pueden solicitar el registro de 

candidatos propietarios y suplentes. 

d) Dentro de las 48 horas siguientes a la entrega de su solicitud de 

registro 

el órgano electoral determinara si se otorga el registro o no y su 

notificara a los Interesados. 

e) Dentro de los plazos establecidos para el Registro de candidatos y 

fórmulas, los partidos políticos pueden sustituirlos libremente. 

Una vez concluido el plazo los partidos políticos podrán solicitar a 

la Comisión Estatal Electoral la cancelación de registro y sólo se 

puede llevar acabo por fallecimiento, Inhabilitación o 

Incapacidad; asimismo, cuando lo solicite el mismo candidato. 
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La cancelación del registro o sustitución de los candidatos deberá 

publicarse en la "Gaceta de Gobierno", a mas tardar tres dlas 

después de ser acordadas. 

f) La negativa de registro de una candidatura sólo puede ser 

recurrida por el partido político que la haya solicitado, siempre 

que lo haga al dla siguiente de que se le fue notificada, mediante 

un escrito en el cual se plasme los preceptos legales que se le 

hallan violado y dicho documento se presentara ante el organismo 

que lo haya dictado. 

Si dicha negativa proviene de la Comisión Estatal Electoral, 

quedará si efecto la de los demás los organismos que hayan 

concedido el registro hasta que se resuelva la definitiva; sé la 

negativa proviene de cualquier otro organismo se turnara a la 

Comisión Estatal Electoral dentro de un plazo de 24 horas 

siguientes a la recepción en la cual se anexara un Informe de la 

negativa mientras resuelve en los 5 días siguientes a su 

recepción. 27 

:
1 ··1.cy lle <>rgMi1..ocioncs Polllicns y Pmcesos l~IL-clorules del l~slodo de México", publicada en lo .. Oocctn de 

<iohicmo" de fecho 20 de abril de 1978. 
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CAPÍTULO TERCERO 

MARCO JURiDICO ELECTORAL EN EL ESFADO DE MÉXICO Y LA 

FIGURA DE LAS CANDIDATURAS. 

3.1 LA FIGURA DE LA CANDIDATURA EN EL CÓDIGO 

ELECTORAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

Esta figura se encuentra en nuestro Código Electoral del Estado de 

México, a continuación vamos a dar una pequeHa expllcaclón. 

3.1.1. REQUISITOS PARA OCUPAR UN CARGO DE 

ELECCIÓN POPULAR. 

Los requisitos para ser Gobernador están contemplados en el 

artículo 68 de la Constitución Local y son los siguientes: 

l.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos políticos. 
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11.- ser mexlquense con residencia efectiva no menor a 3 años o 

vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a 

cinco al'los, anteriores al dfa de la elección. 

Se entenderá por residencia efectiva domlclllo fijo donde se habite 

permanentemente; 

III.-Tener 30 años cumplidos al día de la elección; 

IV.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto, a menos que se separe de forma definitiva de su ministerio 5 

años antes al dla de la elección; 

V.- No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni mllltar en 

servicio activo o con mando de fuerzas dentro del Estado en los 

últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria o a partir 

del quinto día de la fecha de la publlcaclón de la convocatoria para 

elecciones extraordinarias; y 

VI.- no contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana. 

Requisitos para Diputado Local los cuales están consagrados en el 

artfculo 40 de la Constitución Local: 

I.- ser ciudadano del Estado en pleno ejercicio de sus derechos; 

----- -~-------------
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11.- Ser mexiquense con residencia efectiva en su territDrio no menor 

a 1 ° año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su 

territorio no menor de tres años, anteriores al día de la elecclón; 

111.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 

intencional que merezca pena corporal; 

IV.- Tener 21 años cumplidos el día de la elección; 

V.- No ser ministro de algún culto religioso, a menos que se separe 

formal, materlal y definitivamente de sus ministerios cuando menos 5 

años antes del día de la elección; 

VI.- No ser diputado o senador al Congreso de la Unión en ejercicio; 

VII.- No ser juez, magistrado ni integrante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial, servidor público federal, estatal o 

municipal; y 

VIII.- No ser mllltar o jefe de las fuerzas de seguridad pública del 

Estado o de los municipios en ejercicio de mando en el territorio del 

distrito o circunscripción por el que pretenda postularse. 

En los casos a que se refiere las fracciones anteriores, podrán 

postularse si se separan del cargo 60 días antes de elecciones 

ordinarias y 30 de las extraordinarias. 

El Gobernador del Estado, durante todo el período del ejercicio, no 

podrá ser electo diputado. 
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Los requisitos para ser integrante del Ayuntamiento están 

consagrados en el artículo 119 de la Constitución Local: 

I.- Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno 

ejercicio de sus derechos; 

II.- Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menos 

de 1 º años o vecino del mismo, con residencia efectiva en su 

territorio no menor a 3 años, anteriores al dla de la elección; y 

m.- Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 

3.1.2. LA INTEGRACIÓN DE LAS CANDIDATURAS. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA CONSTITUCIÓN, REGISTRO, DERECHOS Y 06UGACIONES 

CAPl1ULO PIUfllERO 

DE LA CONSTrTllCIÓN. 
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a) Los ciudadanos que pretendan constituir un partido político 

estatal deberán contar con su emblema y su propia denominación 

y para los efectos que se desprendan se conocerá con el nombre 

de la organización; El Consejo General contara un reglamento en 

donde se establece términos y procedimientos de la garantía de 

audiencia; Los partidos políticos nacionales deberán contar con 

su registro en el Instituto Federal Electoral para efectos de querer 

participar las elecciones locales. 

b) Deberán cumplir con los requisitos siguientes para formar un 

partido político local: 

•:• Declarar los principios, programa de acción y los estatutos 

que normaran su actividad. 

•!• Tener por lo menos 200 afiliados por cada uno de, por lo 

menos la mitad más uno de los municipios del estado. 

•) Contar con actividades políticas Independientes de cualquier 

otra Organización política en un periodo de por lo menos un 

año anterior a la solicitud de dicho registro. 

-:- Deberá presentar la solicitud de registro por lo menos 14 

meses antes al día de la elección. 

c) Los principios deberán contener el siguiente: 

•:• La observancia de la Constitución Federal y Local, asl como 

las demás leyes e Instituciones que de ellas emanen. 

.... Los principios ideológicos de carácter político, económico y 

social; 

-----------------
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+ Tiene obligación de no aceptar por ninguna causa o motivo 

alguna ayuda de los extranjeros o ministros de cualquier 

culto religioso así como a aceptar algún pacto o acuerdo que 

se sujete a cualquier organización Internacional o partido 

polítlco extranjero 

+ Sus actividades deben ser de forma pacifica y por la vía 

democrática. 

d) El Programa de acción deberá contar con lo siguiente: 

•:• Llevar acabo los postulados y llegar a los objetivos 

enunciados en su declaración de principios 

(. Hacer propuestas de políticas para resolver problemas 

estatales. 

•:• Formar el carácter de sus afiliados de partido como la 

es su Ideología y política, el respeto a adversario y 

Informarles sobre sus derechos de competencia política. 

<• Asesorar a sus militantes para su participación en los 

procesos electoral activamente. 

e) Contenido de los estatutos: 

•:• La denominación, el emblema y color o colores que se 

distinga de todos, queda prohibido alguno de los aspectos 

antes mencionados con algún efecto religioso o racista. 

(. Los procedimientos para llevar acabo la afiliación, Ubre 

Y pacifica de sus miembros, así como sus derechos 

y obligaciones, dentro de los derechos encontramos lo 

-------- ---·--- ------- ··-· --·-
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que es la participación en reuniones o asambleas que 

podrán ser· representados por sé delegados y formar parte de 

los órganos directivos. 

•> Los procedimientos efectuados para renovar sus 

dirigentes y sistemas y formas de postular a sus candidatos 

deberán ser públicos pero si bien es cierto es un proceso 

Interno • 

.,,. Las funciones, obligaciones y facultades de sus órganos. 

Cuando menos deberán contar con los siguientes órganos: 

• Una asamblea estatal o su equivalente; 

• Un comité estatal o su equivalente, que sea el 

representante del partido; 

• Comités o equivalentes en los municipios; 

• Un órgano responsable de la administración de su 

patrimonio y recursos financieros. 

•:• Presentar la Plataforma Electoral cada elección que 

participe sustentada por sus principios y programas de 

acción; 

-:- Los candidatos tendrán obligación de sostener y 

difundir su plataforma electoral durante su campaña 

electoral; 

•> Se sancionara a sus miembros que no cumplan con sus 

normas Internas. 

f) Una vez cumplido los requisitos anteriores se notificara al Instituto 

este propósito y cumplirá con los siguientes con los requisitos 

previos a la solicitud del registro: 
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<• Se llevara acabo una asamblea con sus afiliados en los 

municipios en presencia de un funcionario del Instituto o 

ante un Notarlo que certificara: 

• El número de afiliados que se presento en la asamblea 

para que se sujetare a votación los principios, programa 

de acción y los estatutos; que suscribieron su 

documentación de aflliaclón y elijan su delegado que los 

representara en la comisión estatal; 

• Quedarán registrados sus nombres, residencia y clave de 

la credencial de elector quién asista a dicha asamblea. 

•!• Se llevara acabo una asamblea estatal constitutiva ante la 

presencia de un funcionario del Instituto que se designe 

que certifique: 

• Su asistencia de los delegados propietarios o en su caso 

los suplentes que se eligieron en las asambleas 

municipales; 

• Se acreditan con las actas que se celebraron las 

asambleas; 

• Se comprueba la Identidad de los delegados a la 

asamblea estatal; 

• La aprobación de los principios, programa de acción y 

estatutos; 

• Se formaron la lista de los afiliados con los militantes 

para que se cumpla con uno de los requisitos anteriores. 
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+ Una vez hecha la notlflcaclón al Instituto de la creaclÓl1 de 

un nuevo partido contara con un afio para realizar los 

requisitos anteriormente señalados. 

3.1.3. EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO 

a) Para solicitar su registro como partido Local deberá satisfacer los 

siguientes requisitos o constancias al Instituto: 

•:• Su declaración de Principios, el programa de acción y los 

estatutos ya aprobados; 

<• Las listas nominales de sus afiliados por municipio; 

•) Las actas de las asambleas celebradas con los municipios 

y con la asamblea local constitutiva. 

b) El Consejo General del Instituto resolverá si se otorga o no el 

registro en un plazo no mayor a 60 días contando a partir de la 

fecha de la presentación de la solicitud y esta deberá se fundada 

y motivada, se publicarán los resultados en la Gaceta de Gobierno 

y se dará conocimiento de forma personal 3 dfas después a su 

publicación. 

----------- -------- ----- ----------------------
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c) La resolución del Consejo General de Instituto podrá apelarse por 

el Tribunal Electoral mediante el recurso de apelación. 

d) Cuando ya se otorgo el registro y este se público los partidos 

locales gozarán de personalidad jurídica parar cualquier efecto 

legal. 

e) Las causas de la perdida del registro Local: 

•:O Obtener menos del 1.5% de la votación total de 

mayoría • 

..:- No cumplir con los requisitos necesarios 

•:O Incumplir de manera grave o sistemática, a juicio del 

Consejo General las obligaciones que del Código emanen. 

•!• Por haberse disuelto de conformidad con sus miembros y 

sus estatutos. 

<· Haberse fusionado con otro partldo 

El partido que no obtenga por lo menos el porcentaje ante 

aclarado queda impedido participar en la siguiente elección. 

f) Para declarar la perdida del registro del partido político por que 

no alcanzo el porcentaje antes mencionado el Secretarlo General 

del Instituto elaborara un proyecto de dictamen fundado en los 

cómputos y declaración de validez respectivas de los consejeros 

del Instituto así como del Tribunal; SI se encontrare en la causa 

de que no cumpla con los requisitos necesarios para el registro o 

incumplir de manera grava o sistemática sef'ialada por el Código 

la Junta General le notificara que manifieste su derecho que 

convenga y emita su proyecto de dictamen debidamente fundado 
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y motivado; Cuando se trate de que se miembros lo hayan 

disuelto o se hayan fusionado el Secretarlo General de Instituto 

elaborara un proyecto debidamente fundado y motivado; El 

Consejo General en la siguiente sesión que se realice después de 

la fecha que se haya recibido el proyecto de dictamen, emitirá la 

declaratoria correspondiente y solicitará su publicación en la 

Gaceta del Gobierno. 

g) Los partidos políticos locales o nacionales que hayan obtenido 1 º 
año anterior al de realización de los comicios, no podrán 

coaligarse ni fusionarse entre si o con otros partidos políticos. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS PREPARATORIOS DE LA ELECCIÓN 

CAPITULO PRIMERO 

DEL PROCEDI/llIENro DE REGISTRO DE CANDIDATOS 

a) corresponde exclusivamente a los partidos políticos el derecho de 

solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular; los 

diputados deberán ser registrados en las fórmulas de propietario 

y suplente. Lo que se refiere a los ayuntamientos se registraran 

por planillas Integradas por propietario y suplente. Ninguna 

persona podrá ser registrado como candidato a distinto cargo de 

elección popular; Los partidos políticos procurarán que no 

-- ----------
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excedan de 70% de las candidaturas y promoverán la 

participación de las mujeres. 

b) Para su registro de candidato a cargos de elección popular 

deberán registrar su plataforma electoral que sostendrá durante 

su campaña electoral; Las platafonnas electorales deberán 

presentar se registro dentro de 5 días previos al Inicio de plazo 

del registro de las candidaturas ante las siguientes Instancias: 

-:• La de Gobernador ante el Consejo General 

•:• Diputados de mayoría relativa ante el Consejo General 

•:• Los miembros de los ayuntamientos ante el Consejo 

Municipal 

Correspondiente 

Del registro se expide constancia. 

c) Los plazos y los órganos que están encargados de recibir la 

solicitud de documentos: 

•:• Una vez publicado la convocatoria para Gobernador el 

candidato a dicho cargo de elección popular contara con 

diez días a partir de la publicación de dicha convocatoria. 

-> Para los diputados de mayoría relativa se contara con un 

período de quince días a partir del quinto día de la fecha de 

publicación de dicha convocatoria 

-----·-----·-------
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+ Para los ayuntamientos se contara con un período de quince 

días a partir del vigésimo día de la publicación de dichas 

convocatorias. 

•> Para los diputados de representación proporcional contaran 

con un plazo de quince días a partir de el vigésimo segundo 

día de la publicación de dicha convocatoria. 

El Instituto estará encargado de publicar dicha convocatorias en los 

plazos antes mencionados. 

d) La solicitud de registro de los candidatos deberá contar con los 

siguientes datos: 

•:• Apellido paterno, apellido materno y nombre completo. 

•:- Lugar y fecha de nacimiento. 

•:• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo. 

•:• Ocupación. 

•:• Clave de credencial de para votar. 

•:• Cargo para el que se postula. 

La solicitud deberá ser acompañada de la declaración de aceptación 

de la candidatura, copla del acta de nacimiento y credencial para 

votar, así como la constancia de residencia. Los partidos políticos que 

postulen candidatos deberán ser por escrito que cumplieron los 

requisitos marcados por lo es estatutos. 

e) La solicitud se recibirá por el secretarlo o el presidente de este 

órgano de las candidaturas y se verificara en los tres días 

siguientes que se cumplió con todos los requisitos antes 

señalados. 

----- --..-----------------
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En el caso de que les falte algún requisito se notificara al partido 

político en las próximas 48 horas para que subsane o sustituya la 

candldabJra siempre que se realice en el tiempo requerido. 

Cualquier candldabJra que no se presente en plazo se tendrá por no 

registrada. Dentro de un plazo no mayor a los tres días siguientes del 

vencimiento de los plazos de registro de las candldabJras se llevara 

acabo una sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas 

procedentes y dicha sesión se celebrará los Consejeros Generales, 

Dlstrltales y Municipales. 

Los Consejos Dlstritales y Munlclpales el comunicaran al Consejo 

General el acuerdo relativo a dichas candidaturas concluida la sesión 

el Director General o Vocales Ejecutivos según corresponda se 

publicara las candidaturas, formulas o plantillas dando a conocer el 

nombre de los candidatos si registrados si como los que no 

cumplieron con los requisitos. 

f) El Consejo General solicitara a la Gaceta de Gobierno que se 

publique el nombre de los candidatos que se postularon sino 

como de los que se quedaron cancelado su registro. 

g} La sustitución de los candidatos deberá ser por escrito al Consejo 

General y cumpllrá con los siguientes requisitos: 

<• Dentro del plazo establecido se podrán sustituir los 

candidatos. 
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-> Una vez concluido el plazo solo se podrán sustituir por 

falieclmlentos, Incapacidad, lnhabllltación o renuncia para 

efectuar el cambio de boletas. 

-> En el caso de que el candidato renuncie ante el Consejo 

General se le notificara al partido que lo postulo para llevar 

acabo una sustitución 

3.1.4 LOS DERECHOS Y LAS OBUGACIONES DE LAS 

CANDIDATURAS. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS Y LAS OllUGACIONES. 

a) Los Derechos de los partidos políticos son: 

•:O Postularan candidatos a elecciones estatales y municipales. 

-> Participación de acuerdo con lo que marque el código en los 

procesos electorales. 

·:· Gozarán de garantías otorgadas por el Código para realizar sus 

actividades. 

•:• Disfrutar de las prerrogativas. 

•!> Formar coaliciones y fusiones. 

•!- Nombrar representantes ante los órganos del Instituto. 

-:- Ser propietarios, poseedores o administradores de los bienes 

inmuebles y muebles que sean útiles para sus fines. 
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+ Pueden solicitar al Instituto que investigue de las actividades 

reallzadas por otro partido en el Territorio del Estado. 

+ Ydemás. 

b) Las obligaciones: 

•!- Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores 

registrados. 

•!• Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 

ajustar sus actos a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación política de los demás 

partidos y los derechos de los ciudadanos. Se sujeten a las 

disposiciones de los órganos electorales en los procesos 

electorales. 

•!• Contar con el mínimo de afillados. 

•!• Cumplir con las normas internas. 

•:- Mantener en funcionamiento sus órganos estatutarios 

-!• Contar con un domicilio social para sus órganos directivos. 

•:- Mantener un centro de formación y educación política para 

sus afiliados. 

-:- Comunicar al Instituto cualquier modificación de su 

emblema, color o colores, emblema, estatutos, dentro de 

diez día siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo 

correspondiente por el partido. 

Las modificaciones quedaran sin efecto una vez Iniciado el 

proceso electoral sino hasta que el Instituto declare una 

procedencia legal de las mismas y se resolverá en un plazo no 

mayor de 30 días a partir de presentar la documentación 

respectiva. 

--·-·----·---------------------
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+ comunicar al instituto los cambios de domicilio social o de 

sus directivos. 

<- Editar por lo menos una publicación bimestral de 

divulgación. 

•!• Coadyuvar con las autoridades para que en un plazo no 

mayor de 70 días siguientes al día de la elección retiren su 

propaganda. 

<- Abstenerse de realizar actos de presión o coacción que se 

limiten en libre ejercicio de los derechos políticos 

constitucionales. 

•:• Respetar los reglamentos emitidos por el consejo General y 

los lineamientos de las comisiones siempre que estos sea 

sancionadores por aquel. 

<• Respetar los topes de campaña. 

•!• Proporcionar la Información requerida por el consejo y la 

Junta General. 

•:- Abstenerse en su propaganda, publicaciones y mensajes 

Impresos asl como de los transmitidos en medios 

electrónicos, escritos y alternos de cualquier expresión que 

implique diatriba, calumnia, Infamia, Injuria, difamación o 

alguna otra que denigre a los ciudadanos, a las Instituciones 

pública, a otros partidos políticos y candidatos, 

particularmente durante las campañas electorales. 

•:O Eleglr a sus candidatos a los diversos puestos de elección 

popular de manera democrática conforme a los 

lineamientos, mecanismos y procedimientos que sus 

estatutos establezcan. 
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-:- Utilizar las prerrogativas y aplicar financiamiento para 

sostener sus actividades ordinarias y sus gastos de 

campaña. 

<- Abstenerse de utilizar símbolos religiosos. 

•:• Presentar en tiempo y forma su plataforma electoral que sus 

candidatos sostengan en campaña política para elecciones 

de Gobernador, Diputados, y ayuntamientos. 

·:· Entregar al Instituto Electoral del Estado de México la 

información que su Consejo General o la Junta General le 

soiicite.28 

21 ~·Código Elcc1orul lle estallo <le M~xicn", publicada en la ºgaceta de Gobierno"\ el 9 de octubre de 1999 entm 
en vigor en el pmcL~n del 6 Lle juli11 de 20()(1 

-----·-··· ~--~--------------
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CAPiruLO CUARTO 

LA NECESIDAD DE INCLUIR LA FIGURA DE LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

4.1. CRÍTICAS SOBRE EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE 

PARA EL ESTADO DE MÉXICO RESPECTO DE LAS FIGURAS DE 

LAS CANDIDATURAS. 

Es necesario llevar acabo dicha crítica para que nos demos 

cuenta del porque la necesidad de Incrementar la figura de las 

candidaturas de Independientes de los partidos políticos, en el código 

electoral del estado de México si bien es cierto que es necesario reflexionar 

sobre nuestra situación política de nuestro Estado. 

4.1.1. UMITACIÓN EN LA PARTICIPACIÓN POÚTJCA. 

Necesitamos damos cuenta que para poder Ingresar a la 

Participación política en el estado es Indispensable pertenecer aún Partido 

Político ya que lo marca el código en la materia en el Artículo 16 fracción V 

que a su letra dice: 
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"V.- ser electo o designado candidato de confonnldad con los 

procedimientos democráticos Internos del partido político que lo postule" 

Otro artículo es el 145 de Código Electoral del Estado de México que 

a su letra dice: 

Art. 145.- "Corresponde exclusivamente a los partidos políticos el 

derecho de solicitar el registro de los candidatos a cargos de elección 

popular." 

A contrario sensu nos dice la Constitución en el artículo 35 fracción 11 

que a su letra dice: 

"II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular ••• 

Jamás nos menciona que sea necesario pertenecer aún partido 

político y con esta disposición anterior nos cuartan la participación en la 

actividad política del Estado a tal grado que es Indispensable pertenecer a 

un Partido Político como lo mencionamos en el capitulo Primero, el cual nos 

dice que la política sea ido cambiando según convenga a los ciudadanos 

que estén en ese momento en el poder asiendo de esto una política de 

lavadero. 

Pero si bien es cierto no ha que perder la noción de la verdadera 

política la cual es una asociación de personas que comparten una misma 

~9 "Cnnstitución Poll1ic11 de los Estados Unidos Mexicanos .. Editorial Sistn S.A de C.V. edición Septiembre 
2000. 

--- -------- ~---~----
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Ideología y que se proponen participar en el poder público o conquistarlo y 

que para ello cuenta con una organización permanente. 

Y que para llevarse acabo es necesario damos cuenta de que ya no 

contamos con un partido oficial en otras palabras se conoce como partido 

predominante que en el transcurso del tiempo sea venido desvaneciendo 

dicho partido y sea Ido desvaneciendo dos de sus principales factores que lo 

hacían ser el partido oficial como lo son la perdida de votos y por otro lado 

que no se llevan acabo las reglas o reglamento Interior del partido. 

4.1.2. UMITACIÓN PARA ACCESAR AL PODER. 

Para llegar al poder o Ingresar debernos pertenecer a un partido 

político si bien es cierto que así lo reglamenta el código en la Materia es 

necesario damos cuenta de que la Constitución nos permite y tenernos el 

derecho de "ser votados para cargos de elección popular", lo que el hace 

falta que se realice la normativldad de las candidaturas Independientes en el 

Código cabe señalar que una forma de reglamentar el derecho a la 

participación política es un derecho fundamental y corno manifestación de la 

humanidad la Organización de las Naciones Unidas lo tiene contemplado en 

uno de los artículos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 

a su letra dice: 

-
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"Artículo 21.- El derecho de toda persona a participar en el gobierno 

de su país, sea directamente o por medio de representantes libremente 

elegidos, y a tener acceso en igualdad a las funciones públicas, siendo la 

voluntad del pueblo expresadas en elecciones auténticas y periódicas por 

sufragio universal, Igualitario y secreto, la base de la autoridad del poder 

públlco."30 

4.1.3. EL MONOPOUO DE LA ACTIVIDAD POLÍTICA POR 

PARTE DE LOS PARnoos POLÍTICOS. 

Es necesario decir que el monopolio de la participación política por 

Parte de los partidos políticos esta consagrado en el artículo 12 de la 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano que a su letra dice: 

"Articulo 12 Constitución Particular.-los partidos políticos son 

entidades de Interés publico que tienen como fin promover la vida 

democrática, contribuir a la Integración de la representación popular y como 

organizaciones de los ciudadanos, hacer posible el acceso al poder en estos 

al ejercido del poder publico de acuerdo con los programas, principios e 

Ideas que postulan, su participación en los procesos electorales estarán 

garantizadas y determinada por la ley. Sólo los ciudadanos podrán afiliarse 

ilbre e Individualmente a los partidos políticos. 

La Ley garantizara que los partidos políticos cuenten de manera 

equitativa con elementos para llevar acabo sus actividades, por lo tanto 

'ºOROZCO Cl6mc1. Jnvlcr. Estudios (;lec!oralcs. p 23 
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tendrán derecho al uso de los medios de comunicación social propiedad del 

estado de acuerdo con las formas, procedimientos y tiempos que establezca 

la misma. Además la ley sei\ala las reglas a las que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus camparías electorales. 

El financiamiento público para los partidos políticos se compondrá de 

las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 

electorales y se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

La Ley fijará los criterios para determinar los limites a las erogaciones 

de los partidos políticos en sus campaf'las electorales, establecerá los 

montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus 

simpatizantes y el procedimientos para el control y vigilancia del origen y 

uso de tocios los recursos con que cuenten; asimismo sef'lalará las 

sanciones que deban Imponerse por Incumplimiento de estas disposiciones." 

Es necesario señalar que el Código Electoral de Estado de México por 

ningún motivo tiene consagrado la figura de las candidaturas 

Independientes únicamente y exclusivamente esta actividad la realiza los 

partidos políticos que existan en la entidad sin Importar si todos y cada uno 

de los mexlquenses comparten sus principios, no brinda la oportunidad de 

que los ciudadanos de dicha entidad lance su candidatura a la elecciones 

del Estado de México. 
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Existe el sistema de partidos políticos en nuestro país; como en 

nuestro estado basándose en los siguientes criterios podemos dar una 

clasificación de partidos: 

partido predominante.- Es aquel en donde existe un único partido 

Importante rodeado de otros partidos que no tienen capacidad de coalición. 

a) El sistema blpartidlsta.- es donde en un conjunto de 

organizaciones que participan en la contienda sólo sobre salen 

dos, y entre ellas hay alternancia en el poder. 

b) En el pluralismo moderado.- es muy difícil que un partido tenga 

mayoría en los órganos parlamentarios y por lo mismo suele ser 

muy poco probable que exista un partido de gobierno; es 

entonces cuando surgen coaliciones entre dos o más partidos. Es 

este sistema, la conformación de una coalición gubernativa, 

normalmente lleva Implícita la de una coalición de oposición, 

liderada por la segunda fuerza electoral. 

c) El sistema de oluralismo oolarlzado.- por el contrario, se 

caracteriza por la fragmentación polítlco-ldeológlca entre los 

partidos, esto dificulta la coalición entre éstos.31 

Otra claslflcaclón del sistema de partidos es: 

La que propone Giovannl Sartorl que nos dice "los partidos que 

triunfan en un número Importante de elecciones pueden considerados como 

" lhldcm p.34. 

----- --·· ··------· 
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protagonistas del sistema de partidos. También los que sin triunfar tienen 

posibilidades de aliarse para conStituir coaliciones de gobierno, tanto en los 

regímenes parlamentarios como en los sistemas presidenciales.... "Por 

último están los partidos que .•• n sin posibllldad numérica y/o polítlco

ldeológlca de conformar coallclones gubernativas tienen la capacidad de 

ejercer un nivel significativo de Intimidación polítlcan32 

Tomando encuentra tanto las normas como la clasificación descrita, 

es exclusividad de los partidos políticos ejercer dicho poder para acceder, a 

la vida democrática, el poder público y soberanía del estado pero dicha 

norma violan los derechos políticos de los ciudadanos ya que uno de 

nuestros derechos políticos es "el derecho de votar y ser votado n, por tal 

motivo me atrevo a decir que existe una cierta contradicción en las normas 

descritas en nuestra constitución pero cabe señalar que si existe dicha 

contradicción es por que todas las normas que están descritas en el Código 

de la Materia se encuentran avocadas a los partidos políticos Ignorando a 

las candidaturas independientes de los partidos políticos ya que estas no se 

encuentran reglamentadas en nuestro Código es por ello que es necesario 

incrementar dicha figura así se llevaría acabo un proceso democrático en 

nuestro Estado para que dejen participar de acuerdo con su sentir de cada 

uno de los mexlquenses que están interesados por la vida política, sin 

depender de un partido político, ya que su único error Imperdonable es no 

cambiar conforme se lo exige la sociedad en que nos desarrollamos es por 

tal motivo existe aún un monopolio de partidos. 

11 VALDÍ~S. Leonardo Sislemns l'!ccmrnlcs y ds: PartjJos Cygdt;rnos Je piyyl•i<tn de la Cullura 
!lrn1~''...2.lilL r J2. 

-- -- -- -- ----
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4.1.4 LA IMPORTANCIA DI! LA PARnCIPACIÓN DI! LOS 

CIUDADANOS MEXIQUENSES EN EL DERECHO DE 

VOTAR Y SER VOTADOS. 

La Importancia de dicho tema es dar a conocer por lo que marca el 

artículo 5 del Código Electoral del Estado de México que veremos a 

continuación pero sin pasar por alto lo que nos marca los artículos 35 

fracción I y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 29 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano que a su letra dicen: 

Artículo 35 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-

"I.- votar en las elecciones populares; 

11.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y 

nombrado para cualquier otro empleo o comisión, teniendo las calidades 

que establezca la ley;" 

Artículo 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano.-

"II.- votar y ser votado para cargos de elección popular del estado y los 

Municipios ... "33 

Pero antes de cumplir con este requisito se tiene que cumplir 18 años 

y estar Inscrito en el padrón electoral volviendo a lo anterior describo el 

artículo que a su letra dice: 

11 "Conslitución Pollticn del Estado l.ihrc y Sohcmno" puhlicndo en In "en In Oncctu de Gobierno .. 27 de 
íchrero 1'1'15. 

-
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"Art. s.- Votar es un derecho y una obligación de los ciudadanos para 

Integrar los órganos del estado de elección popular. El voto es universal, 

libre, secreto, directo, personal e Intransferible. 

Es un derecho de los ciudadanos ser votado para los cargos de 

elección popular. 

Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a los 

electores 

Se consideran actos de presión o de coacción del voto aquellos que 

limiten o condicionen el llbre ejercicio de los derechos políticos 

constitucionales. 

El voto esta estructurado de cinco puntos importantes que es 

necesario describirlos para damos cuenta de lo Importante que es un voto 

particular en las distintas elecciones políticas que se realizan en nuestro 

Estado. 

• Es Universal, porque corresponde a todos los ciudadanos 

(mayores de 18 años) expresar su sentir, su opinión, su 

voluntad. 

• Es libre, porque no hay fuerza alguna que presione para 

ejercerlo. 

• Es secreto, porque el ciudadano manifiesta en forma 

personal e íntima se sentir relacionado con la vida 

política del país. 
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• Es directo, porque no hay ningún Intermediario entre 

quien otorga el voto y quien lo recibe 

• Es personal e Intransferible, porque es exclusivamente 

Individual, pertenece ese derecho al ciudadano, el cual 

no puede delegar o transferlr.34 

Otro de los artículos que podemos analizar en este tema es el 

artículo 6 del Código en la materia que a la letra dice: 

"Art. 6.- El ejercicio del derecho al voto corresponde a los 

ciudadanos, mexlquenses y vecinos del estado, que se encuentren en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén Inscritos en el padrón 

electoral correspondientes, cuenten con la credencial para votar 

respectiva y no tenga Impedimento legal para el ejercicio de ese 

derecho. 

En cada Municipio o distrito el voto se emitirá en la sección electoral 

que comprenda al domlclllo del ciudadano, salvo en los casos de 

excepción expresamente señalados en este códlgo."35 

Puedo concluir que uno de los derecho político de los ciudadanos es 

el de votar y ser votado, basándonos en los artículos anteriormente descrito 

puedo concluir que no es necesario pertenecer a algún partido polltico o 

Institución política para ser un candidato Independiente a cargo de elección 

,_.. OIU>Zl'O Oómc1.., J11\'icr. Estudios Electorales. p. 2'J 

I\ "Código Elcctuml del Estado de México", puhlicndo en lo .. Clnccla de Gobierno", el 9 de octuhrc de 1999 
nplicuhlc pum el proceso del 2(M.XI. 

-
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popular ya que así lo consagra nuestra la Ley Suprema que es la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-
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CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO SUS REFORMAS, 
ADICIONES O DEROGACIONES. 

TEXTO ACTUAL TEXTO QUE SE OBSERVACIONES 
PROPONE 

Artículo16.-... Articulo 16.-... 

1.-... 1.-... 

11.-..• 11.-.. . 

111.-••. 111.-.. . 

Con esta adición no sé 

cuarta la actividad 

política 

ciudadanos 

de los 

IV.-... IV.-... mexlquenses. 

V.- Ser electo o V.- SER ELECTO O 

designado candidato, DESIGNADO 

de conformidad con los CANDIDATO, DE 

procedimientos CONFORMIDAD CON LOS 

democráticos internos PROCEDIMIENTOS DE 

del partido que 

postule. 

Articulo 21.-.... 

lo LOS PARTIDOS QUE LOS 

POSTULEN; ASÍ COMO 

DE LOS 

PROCEDIMIENTOS 

REGLAMENTARIOS QUE 

SEÑALE EL CÓDIGO 

PARA LOS CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES. 

Articulo 21.-... 

Para tener derecho a la Para tener derecho a la 
-----·------ - --·------ ·-·--·------------------~--------~ 

---~--~·-----

-
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diputados 
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de asignación de diputados 

de de representación 

representación proporcional, el partido 

proporcional, el partido político COMO LOS 

político de que se trata CANDIDATOS 

deberá: INDEPENDIENTES DE 

QUE SE TRATA DEBERÁ: 

Articulo 22.- ... 

111.- ACREDITA 

DEBIDAMENTE 

LA POSTULACIÓN DE 

LOS 

CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES 

EN 30 DISTRITOS 

ELECTORALES O 

CONTAR CON 1.5% DE 

LA 

VOTAOÓN VALIDA 

EMmDADEL 

ESTADO PARA TENER 

DERECHO A 

DIPUTADOS DE 

1 REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

Articulo 22.-... 

cada partido político CADA 

deberá registrar una POLÍTICO 

PARTIDO 

COMO, 
---------·---~-·---·-· ------ -- ----·------------------ ----------' 

- - -- -------~- ---------· 
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lista de 5 candidatos CANDIDATURAS 

propietarios y INDEPENDIENTES 

suplentes, para la DEBERÁ REGISTRAR UNA 

asignación de los LISTA DE 5 CANDIDATOS 

diputados de PROPIETARIOS Y 

representación SUPLENTES POR 

proporcional se seguirá PARTIDO POLÍTICO Y 

el orden que tuviesen PARA CANDIDATO 

los candidatos en las INDEPENDIENTE EL 

listas respectivas. MISMO CANDIDATO 

INDEPENDIENTE PARA 

LA ASIGNACIÓN DE 

DIPlITADOS DE 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL. 

Articulo 24.- Para Articulo 24.- Para 

elección de los elección de los 

ayuntamientos de los ayuntamientos de los 

municipios del Estado, municipios del Estado, se 

se estará a las reglas estará a las reglas 

siguientes: siguientes: 

111.- Cada partido 111.- CADA PARTIDO 

político deberá postular POLÍTICO Y 

en plantilla con CANDIDATURA 

formulas de INDEPENDIENTE DEBERÁ 

propietarios y suplentes POSTULAR EN PLANILLA 
------·--------·----- -------·----''----------' 
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la totalidad de CON FORMULAR DE 

candidatos para los PROPIETARIOS Y 

cargos a elegir. El SUPLENTES LA 

candidato a presidente TOTALIDAD DE 

Municipal ocupará el CANDIDATOS PARA LOS 

primer lugar en la lista CARGOS A ELEGIR. EL 

de la planilla; el CANDIDATO A 

candidato o los PRESIDENTE MUNIOPAL 

candidatos a sindico, OCUPARÁ EL PRIMER 

ocupará u ocuparán, LUGAR, EL SEGUNDO ÉL 

según el caso, el SINDICO Y EN TERCER 

segundo y el tercer LUGAR LOS REGIDORES 

lugar en dicha lista; y DE ACUERDO A LOS 

restantes candidatos a APARTADOS A Al D DE 

regidor ocupará los LA FRACCIÓN 11 DE ESTE 

siguientes lugares en la ARTÍCULO; 

lista, hasta completar el IV.-

número que v.-
corresponda de VI.-

acuerdo a lo VII.-

establecido en los VIII.-

apartados A al D de la IX.- PARA QUE LOS 

fracción 11 de este CANDIDATOS 

artículo; INDEPENDIENTES 

IV.- Para tener TENGAN DERECHO A LOS 

derecho a participar en CARGOS DEL PRINOPIO 

la asignación de DE REPRESENTACIÓN 

regidores según el PROPORCIONAL SE 

principio de REQUIERE TENER 

------ ------ -- ------------

-
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representación INSCRITAS sus 
proporcional, 

partidos 

los PLANILLAS EN LOS 

políticos MUNICIPIOS QUE SE 

deberán postular TRATE Y COITTAR CON 

planillas completas de EL 1.5% DE LA 

candidatos en por lo VOTAOÓN VÁLIDA 

menos 60 municipios EMffiDA EN DICHO 

del Estado; MUNIOPIO. 

v.- Para los efectos de 

la fracción anterior se 

requiere 

adicionalmente, que los 

partidos políticos 

obtengan al menos el 

1.5% de la votación 

válida emitida en el 

municipio de que se 

trate; 

VI.- Si ningún partido 

político minoritario 

obtiene el porcentaje 

de votación requerida 

para tener derecho a la 

asignación de regidores 

de representación 

proporcional, o sólo 

hubiese una planilla 

registrada, no se 

asignarán regidores por 
-·--·-· -----------------· ---------------L---------...l 



dicho principio; 

VII.· SI sólo un partido 

político obtiene el 

mínimo de la votación 

requerida para tener 

derecho a la asignación 

de regidores de 

representación 

proporcional, 

establecidos en la 

fracción 11 de este 

articulo. En caso de 

número Impar, se 

ajustará el número de 

regidores a asignar por 

dicho principio a la cifra 

menor; 

76 

Artículo 95.- El Artículo 95.- El consejo 

consejo general tendrá general tendrá las 

las siguientes siguientes atribuciones: 

atribuciones: I.· 

I.· 11.· 

11.- Ill.-

Ill.· IV.-

IV.- V.-

V.- VI,-

VI.· VII.-

VII.· VIII.· 
------·-------·--·--··-·-·- ·····----------'----------' 

-
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VIII.- IX.-

IX.- x.-
x.- XI.-

XI.- XII.-

XII.- XIII.-

XIII.- XIV.-

XIV.- XV.-

XV.- XVI.-

XVI.- XVII.-

XVII.- XVIII.-

XVIII.- XIX.-

XIX.- XX.-

XX.- XXI.-

XXI.- XXII.-

XXII.- XXIII.-

XXIII.- XXIV.-

XXIV.- XXV.-

XXV.- XXVI.-

XXVI.- XXVII.-

XXVII.- XXVIII.-

XXVIII.- XXIX.-

XXIX.- XXX.-

XXX.- XXXI.-

XXXI.- XXXII.-

XXXII.- XXXIII.-

XXXIII.- XXXIV.-

XXXIV.- XXXV.-

XXXV.- XXXVI.-

XXXVI.- XXXVII.-
------~--



XXXVII.

XXXVIII.

XXXIX.

XL.

xu.
XUI.

XUll.

XUV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII.

xux.-

XXXVIII.

XXXIX.

XL-
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XU.

XUl.

XUll.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

XLVIII.

XI.IX.

L· EL CONSEJO 

GENERAL SE ENCARGARÁ 

DEL REGISTRO DE LAS 

CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES ASÍ 

COMO VIGILAR sus 
ACTIVIDADES, su 
FINANCIAMIENTO y 

VIGILAR LE 

CORRESPONDEN 

DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL y 

MIEMBROS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS POR EL 

PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN 
'----------'-----------------------'---------' 
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PROPORCIONAL. 

ESTA ·rnsIS NO SAI,L 
Dlf.'. l-1\ BJ.BLIOTEC A. 

Articulo 96.- Son Articulo 96.- Son 

atribuciones del atribuciones del 

presidente del Consejo presidente del Consejo 

General las siguientes: 

1.-

11.-

III.-

IV.-

V.-

VI.-

General las siguientes: 

1.-

11.-

111.

IV.

V.

VI.-

VII.- Recibir de los VII.- Recibir de los 

partidos políticos las partidos políticos Y LAS 

solicitudes de registro CANDIDATURAS 

de candidatos y INDEPENDIENTES LAS 

someterlas al Consejo SOLICITUDES DE 

General para su REGISTRO DE LOS 

registro; CANDIDATOS PARA 

VIII.- SOMETERLAS AL 

IX.- CONSEJO GENERAL PARA 

X.- SU REGISTRO; 

VIII.-

IX.-

x.-

Articulo 99.- La Junta 

Articulo 99.- La Junta General se reunirá por lo 

General se reunirá por menos una vez al mes, 
-·--·----·--------~--~-------------~-------__, 

----- ··- ----------------

... 
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lo menos una vez al siendo sus atribuciones 

mes, siendo 

atribuciones 

siguientes: 

sus las siguientes: 

las 1.-

11.-

1.- 111.-

11.- IV.-

111.- V.- Supervisa el 

IV.- cumplimiento de las 

v.- Supervisa el normas aplicables A LOS 

cumplimiento de las PARTIDOS POLÍTICOS Y 

normas aplicables a los LAS CANDIDATURAS 

partidos políticos y sus INDEPENDIENTES Y SUS 

prerrogativas. PRERROGATIVAS. 

VI.- VI.-

VII.- Sustanciar el VII.- Sustanciar el 

procedimiento de procedimiento de la 

pérdida de registro del perdida del registro DE 

partido político que se LOS PARTIDOS 

encuentra en los POLÍTICOS Y DE LAS 

supuestos previstos por CANDIDATURAS 

el Código hasta dejarlo INDEPENDIENTES QUE 

en estado de SE ENCUENTRE ÉL LOS 

resolución, la cual será SUPUESrOS PREVISTOS 

dictada por el Consejo por el Código hasta 

General del instituto. 

VIII.-

dejarlo en estado de 

resolución, la cual será 

distada por el consejo 

General del Instituto. 

VIII.-
'------------- ·---------·----------- ___ _.___ _______ __, 

·-------~·...-------------

-



Articulo 

Corresponde 
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145.- Articulo 145.- tanto los 

partidos políticos como 

exclusivamente a los las candidaturas 

partidos políticos el independientes tienen 

derecho de solicitar el derecho a postular 

registro de candidatos candidatos a cargos de 

a cargos de elección elección popular. 

popular .... 

Artículo 146.- Para el Artículo 146.- Para el 

registro de registro de candidaturas 

candidaturas de de elección popular, LA 

elección popular, el CANDIDATIJRA 

partido político o INDEPENDIENTE, EL 

coalición postulante PARTIDO POLÍTICO O 

deberá registrar las COALICIÓN POSTULANTE 

plataformas electorales DEBERÁ REGISTRAR LAS 

que el candidato, PLATAFORMAS 

formulas o planillas ELECTORALES que el 

sostendrán en sus candidato, formulas o 

campañas electorales. planillas sostendrán en 

sus campañas 

electorales. 

Artículo 148.- La Articulo 148.- la 

solicitud de registro de solicitud de registro de 

candidaturas deberá candidaturas deberá 

señalar el partido señalar EL CANDIDATO 

político o coalición que INDEPENDIENTE, EL 

las postula y los Partido político o coalición 
--------~-------------'-----------J 

-
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siguientes datos del que las postula y los 

candidato: siguientes datos del 

candidato: 

Articulo 149.- ....... Articulo 149.- ....... 

Si de la verificación SI de la verificación 

realizada se advierte realizada se advierte que 

que hubo omisión de hubo omisión de uno o 

uno o varios requisitos, varios requisitos, se 

se notificará de notificará de Inmediato a 

Inmediato al partido EL CANDIDATO 

correspondiente para INDEPENDIENTE, al 

que, dentro de las partido correspondiente 

cuarenta y ocho horas para que, dentro de las 

siguientes, subsane el o cuarenta y ocho horas 

los requisitos omitidos siguientes, subsane el o 

o sustituya la los requisitos omitidos o 

candidatura, siempre sustituya la candidatura, 

que esto pueda siempre que esto pueda 

realizarse dentro de los realizarse dentro de los 

plazos que señale el plazos que señale el 

artículo 147 de este artículo 147 de este 

código. código. 

Articulo 150.- El Articulo 150.- El 

Consejo 

solicitará 

General Consejo General solicitará 

oportunamente la 
_________________ ___¡__ ________ __,__ _______ _¡ 

------------------------------

-
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oportunamente la pubflcación en la Gaceta 

pubflcaclón en la del Gobierno de la 

Gaceta del Gobierno de REU\OÓN DE LOS 

la relación de nombre CANDIDATOS 

de los candidatos y los INDEPENDIENTES ASÍ 

partidos políticos o COMO LOS candidatos y 

coaliclones que los los partidos o coaliciones 

postulan. De Igual que los postulan. De Igual 

manera se publicarán y manera se publicarán y 

difundirán las difundirán las 

cancelaciones de cancelaciones de registro 

registro o sustituciones o sustituciones de 

de candidatos. candidatos. 

UBRO SEGUNDO PARTE SEGUNDA 

DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDll!NTES 

TITULO PRIMERO 

GENERAUDADES. 

--~----------------·---

-· 
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TEXTO QUE SE PROPONE. OBSERVACIONES. 

ARTICULO 11.- LAS ES IMPORTANTE DARNOS CUENTA 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, QUE ESTA FIGURA JURÍDICA DEBE 

SON ASOCIAOONES UBRES DE SER IMPLEMENTADA A NUESTRA 

INDIVIDUOS MEXIQUENSES, PARA LEGISLAOÓN ELECTORAL. 

EL EJEROCIO DEL DERECHO QUE 

CONSAGRA LA CONSTITUOÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTAOOS 

UNIDOS MEXICANOS, ASÍ MISMO 

EN LA CONSTITUOÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 

DE MÉXICO; DE OCUPAR CARGOS 

DE ELECOÓN POPULAR SIN ESTAR 

ASOCIADO O PERTENECER A UN 

PARTIDO POLÍTICO. 

ARTÍCULO 78.- LAS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

ESTÁN PERMffiDAS POR LA 

CONSITTUOÓN GENERAL EN EL 

ARTICULO 35, FRACOÓN 11, Y EN 

LA CONSTITUCIÓN PARTICULAR O 

LOCAL 29 FRACCIÓN 11. 

TITULO SEGUNDO 

CONSTITUCIÓN, REGISTRO, DERECHO Y OBUGACIONES. 

CAPITULO PRIMERO 

CONSTITUCIÓN 

-
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TEXTO QUE SE PROPONE 

ARTICULO 79.- LOS CIUDADANOS 

MEXIQUENSES QUE SE PRETENDAN 

CONsrmJIRSE COMO UNA ASOCIACIÓN UBRE 

DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁ 

CONTAR CON EL NOMBRE DE LA PERSONA 

POSTULADA ASÍ COMO CON UN EMBLEMA DE 

DICHA ASOCIACIÓN QUE HA ESTA SE LE 

CONOCE O SE LE DENOMINA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE. 

ARTÍCULO 80.- LAS CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

1.- TENER CON LOS ESTATIJTOS DE DICHA 

CANDIDATURA; 

11.- TENER CON UN NÚMERO DE AALIAOOS 

POR LO MENOS 200 INDIVIDUOS; 

111.- TENER CON PROGRAMAS DE ACCIÓN; 

IV.- PRESENTAR SUS PRINCIPIOS 

IDEOLÓGICOS; 

V.- TENER SU REGISTRO; 

VI.- DEBERÁ CONTAR CON UNA CAMPAÑA AL 

MENOS UN AÑO ANTES AL DIA DE LA 

ELECCIÓN. 

ARTÍCULO 81.- LOS ESTATlITOS DEBEN 

CONTAR CON LO SIGUIENTE: 

OBSERVACIONES 

________________________ __,_ _________ ___, 



86 

J.- LA DENOMINACIÓN, EMBLEMA Y COLOR O 

COLORES QUE BAYA A UTILIZAR EL 

CANDIDATO; 

JI.- LOS PROCEDIMIENTOS DE AFILIAOÓN 

LIBRE, INDMDUAL, PACIFICA, DE FORMA 

DEMOCRÁTICA DE SUS MIEMBROS ACTIVOS 

DENTRO DE LA CANDIDATURA, QUE DEBEN 

CUMPLIR CON LOS DERECHOS Y LAS 

OBLIGAOONES; 

111.- DEBEN CONTAR CON LOS SIGUIENTES 

ÓRGANOS DIRECTIVOS DENTRO DE LA 

CANDIDATIJRA PARA UN MEJOR 

FUNCIONAMIENTO DE DICHA CANDIDATURA 

EN EL ÁMBITO ESTATAL; 

a) UNA ASAMBLEA ESTATAL; 

b) UN COMITÉ ESTATAL; 

e) UN ÓRGANO QUE SE ENCARGUE DEL 

FINANCIAMIENTO; 

IV.- TRATÁNDOSE DE CANDIDATURAS EN EL 

ÁMBITO MUNICIPAL DEBERÁ CONTAR CON LOS 

SIGUIENTES ÓRGANOS; 

a) UN COMITÉ MUNICIPAL; 

b) UN ÓRGANO RESPONSABLE QUE SE 

ENCARGUE DEL FINANCIAMIENTO. 

V.- LA OBLIGACIÓN DEL CANDIDATO DE 

DIFUNDIR SU PLATAFORMA ELECTORAL 

DURANTE SU CAMPAÑA. 

-- -- -- ------------------'--------------' 
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ARTICULO 82.- LOS PROGRAMAS DE ACCION 

DEBERÁN CONTENER LO SIGUIENTE: 

1.- DEBE REALIZAR O LLEVAR ACABO LOS 

PRINCIPIOS ENUNOAOOS; 

11.- PROPONE LAS POLÍTICAS A EFECTUAR 

DENTRO DE LOS PROBLEMAS ESTATALES; 

111.- FORMA UNA POLÍTICA DEMOCRÁTICA, 

UBRE Y PACIACA ENTRE SUS MILITANTES; 

IV.- LA PREPARAOÓN DE LOS PROGRAMAS DE 

ACOÓN EFECTUADOS PARA SUS MILITANTES. 

ARTÍCULO 83.- LOS PRINCIPIOS DEBERÁN 

CONTENER LO SIGUIENTE: 

1.- LA OBLIGAOÓN DE OBSERVAR Y NO 

VIOLAR LA CONsrITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 

CONSTITIJOÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS 

LEYES E INSITTUCIONES QUE DE ELLA 

EMANEN; 

11.- LAS BASES POLÍTICA, SOCIAL Y 

ECONÓMICA QUE SE POSTULEN¡ 

111.- ENCAMINAR LA CANDIDATURA POR LA 

VÍA PACIFICA; 

IV.- NO SUBORDINARSE A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS, LAS INSITruCIONES 

EXTRANJERAS, IGLESIA, Y ASOCIAOONES 
~-------------·----~-----------' 

--- -·-----------·--·----- .. ---------------
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RELIGIOSAS. 

ARriCULO 84.- CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 

ANTERIORES DEBERÁN NOTIFICAR AL 

INSTITUTO PARA OBTENER LA SOLICITUD DE 

REGISTRO: 

1.- UNA VEZ CUMPLIDO EL REQUISITO DEL 

NÚMERO DE LOS AFILIADOS DEBERÁN 

CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN ANTE 

NOTARIO PÚBLICO QUE DEBERÁ CELEBRAR 

UNA ASAMBLEA MUNIOPAL; 

a) EL NÚMERO DE AFILIADOS CELEBRARÁ 

UNA ASAMBLEA PARA EL 

CONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS, 

PROGRAMAS DE ACCIÓN Y ESTATUTOS; 

b) LOS AFILIADOS A LA CANDIDATURA 

FORMARÁN UNA LISTA DE AFILIADOS 

CON NOMBRES, DOMICILIO, Y CLAVE 

DE SU CREDENCIAL ELECTORAL; 

11.- CELEBRAR LA ASAMBLEA ESTATAL EN 

PRESENCIA DE UN FUNCIONARIO DEL 

INSTITUTO PARA QUE DA FE DE LA ASAMBLEA: 

a) TOMA DE PROTESTA DE LOS 

DELEGADOS Y SUPLENTES DE LOS 

COMITÉS ESTATALES; 
----~--------·--~--------------~-----------' 
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b) LISTA DE SUS AFILIADOS MILITANTES; 

e) APROBACIÓN DE LOS PRINOPIOS, 

PROGRAMAS DE ACOÓN Y ESTATUTOS; 

111.- A PARTIR DE LA NOTIFICAOÓN AL 

INsrmITO CONTARÁN CON UN AÑO PARA 

ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS ANTES SEÑALADOS EN EL 

PRESENTE ARTÍCULO. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

REGISTRO. 

TEXTO QUE SE PROPONE OBSERVACIONES 

ARTÍCULO 85.- PARA SOLICITAR 

EL REGISTRO DE LA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE DEBERÁN CONTAR 

CON LAS SIGUIENTES 

CONSTANCIAS y PRESENTARLAS 

ANTE EL INSTITUTO: 

a) LA DECLARACIÓN DE 

PRINCIPIOS, PROGRAMAS DE 

ACCIÓN, ESTATITTOS; 
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b) LISTA DE A ALIADOS 

MILITANTES; 

e) LAS ACTAS DE LAS 

ASAMBLEAS YA SEAN EN EL 

ÁMBITO ESTATAL O 

MUNIQPAL 

DE QUE 

DEPENDIENOO 

TIPO DE 

CANDIDATURA DE TRATE 

MUNICIPAL O ESTATAL. 

ARTÍCULO 86.- EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 

RESOLVERÁ SÍ PROCEDE EL 

REGISTRO DE LA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE Y CONTARÁ CON 

UN PLAZO DE 60 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTADA LA SOLICITUD Y SE 

PUBLICARÁ EN LA GACETA DE 

GOBIERNO SI FUE APROBADA O NO 

Y SE NOTIFICARÁ DE FORMA 

PERSONAL DENTRO DE LOS 

TRES DÍAS SIGUIENTES A LA 

RESOLUCIÓN A LA CANDIDATURA 

INTERESADA. 

ARTÍCULO 87.- LA RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO PODRÁ SER 
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IMPUGNADA ANTE EL TRIBUNAL 

ELECTORAL MEDIANTE EL RECURSO 

DE APELAOÓN. 

ARTICULO 88.- LA PERDIDA DEL 

REGISTRO SE DARÁ DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

a) NO CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS NECESARIOS 

PARA OBTENER EL 

REGISTRO; 

b) HABERSE 

CONFORME 

ESTATUTOS. 

DISUELTO 

A LOS 

CAPITULO TERCERO 

DERECHOS Y OBUGACIONES. 

TEXTO QUE SE PROPONE OBSERVACIONES 

ARTICULO 89.- DERECHOS DE LOS 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES; 

--------·-·-·--··--------------·-

----------- -----·-·-------
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1.- POSTULAR CANDIDATOS YA SEA 

PARA ELECCIONES MUNICIPALES O 

LOCALES; 

JI,- PARTICIPAR CON LA 

PREPARACIÓN, DESARROLLO Y 

VIGILANCIA 

ELECTORAL; 

DEL PROCESO 

111.- GOZAR DE LAS GARANTÍAS 

QUE OTORGA LA CONSíl1UCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA LA LIBERTAR DEL 

EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES; 

a) TENDRÁN DERECHO DE LA 

DIFUSIÓN POR RADIO Y 

TELEVISIÓN. 

IV.- SER DUEÑOS DE LOS BIENES 

INMUEBLES Y MUEBLES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA 

CANDIDATURA; 

V.- ACUDIR AL INSTITUTO PARA 

SOLICITAR QUE SE INVESíIGUE LAS 

ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS Y DE LOS DEMÁS 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

REALIZADAS EN El TERRITORIO¡ 

VI.- CONTAR CON 

REPRESENTANTES EN LAS MESAS DE 
~---·----------· ---- ---·-------___J'-------------' 
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CASILLA, CONSEJO MUNIOPAL Y 

CONSEJO DISTRITAL; 

VI.- LAS DEMÁS QUE OTORGUE EL 

CÓDIGO. 

ARTÍCULO 90.- TENDRÁN 

DERECHO A LA DIFUSIÓN EN RADIO 

Y TELEVISIÓN DE ACUERDO CON LO 

SIGUIENTES: 

1) CONTARÁ CON 15 

MINUTOS A LA SEMANA 

PRIMERO 10 MINlITOS 

Y POSTERIORMENTE 5 

MINUTOS; 

2) GOZARÁ DE 30 

MINUTOS EN TIEMPO 

DE CAMPAÑA Y LO 

DISTRIBUIRÁ 

CONFORME Al 

INSTITUTO. 

DEBERÁN 

PLATAFORMA 

PROGRAMAS 

ACTIVIDADES 

DIFUNDIR su 
ELECTORAL, 

DE ACCIÓN, 

PERMANENTES Y 

CANDIDATURAS. 

ARTICULO 91.- SON 

OBLIGACIONES DE LAS 
--------------------"-------------l 

-~- ·-------
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CANDIDAlURAS INDEPENDIENTES: 

1.- TENER EL DENOMINAOÓN, 

EMBLEMA, COLOR O COLORES, QUE 

DESIGNE EL CANDIDATO. 

11.- CONDUOR SUS AC11VIDADES 

DENTRO DE LOS CAUCES LEGALES Y 

AJUSTAR SUS ACTOS A LOS 

PRINCIPIOS 

DEMOCRÁTICO, 

DEL ESTADO 

REPRESENTADO 

POR LA UBRE PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA CIUDADANA; 

111.- TENER EL MININO DE 

AFILIADOS PARA SU REGISTRO Y 

CONSTITUCIÓN; 

IV.- CUMPLIR CON LOS 

ORDENAMIENTOS INTERNOS; 

V.- MANTENER CON EN 

FUNCIONAMIENTO SUS ÓRGANOS 

ESTATUTARIOS; 

VI.- TENER CON UN DOMICILIO 

SOCIAL; 

VII.- COMUNICAR AL INSTITUTO 

LOS CAMBIOS DE LOS PROGRAMAS 

DE ACCIÓN, ESTATUTOS, 

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, 

DENOMINACIÓN, EMBLEMA, COLOR 

O COLORES DENTRO DE LOS 

SIGUIENTES 10 DÍAS A QUE SE 
-·---· --------···--· -··· ··-------------------------' 
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TOME LA DECISIÓN DENTRO DE LA 

CANDIDATURA. ASÍ SE ENCUENTRA 

EN EL PROCESO ELECTORAL DEBERÁ 

ESPERAR HASTA QUE EL INSTITlITO 

LO CREA PERTINENTE; CONTARÁ 

CON 30 DÍAS PARA LA RESOLUCIÓN 

DICTADA; 

VIII.- COMUNICAR AL INSTITlITO 

EL CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL; 

IX.- EDITAR UNA PUBLICAOÓN 

BIMESTRAL DE DNULGACTÓN; 

X.- RESPETAR LOS REGLAMENTOS 

QUE EXPIDA EL CONSEJO GENERAL 

Y LINEAMIENTOS DE LAS 

COMISIONES SIEMPRE ÉSTOS SEAN 

SANCIONADOS POR AQUÉL; 

XI.- DEBERÁN TENER CON SU 

FINANCIAMIENTO PROPIO. 

XII.- PROPORCIONAR AL 

INSTlllJTO, LA INFORMACIÓN QUE 

SE LE SOLICITE POR MEDIO DEL 

CONSEJO Y LA JUNTA GENERAL EN 

LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO; 

XIII.- ABSTENERSE DE 

PROPAGANDA, PUBLICACIONES Y 

MENSAJES IMPRESOS O CUALQUIER 

TIPO DE DIFAMACIÓN A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS O DEMÁS 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES; 

······- -----····---------
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XIV.- ABSTENERSE DE lITIUZAR 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS O DE 

CULTOS; 

XV.- PRESENTAR SU PLATAFORMA 

ELECTORAL; 

XVI.- ENTREGAR AL INSTllUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

LA INFORMAOÓN QUE SU CONSEJO 

GENERAL O LA JUNTA GENERAL LE 

SOLICITE; 

XVII.- NO HABRÁ COALIOÓN O 

FUSIÓN CON NINGÚN PARTIDO 

POLÍTICO O CON CUALQUIER 

CANDIDATURA. 

ARTÍCULO 92.- TENER SU 

FINANCIAMIENTO PROPIO SIN 

CONTAR CON EL APOYO DEL 

GOBIERNO, SOLO DE SUS 

MILITANTES Y SIMPATIZANTES. 

ARTÍCULO 93.- TENDRÁN EL TOPE 

DE CAMPAÑA QUE NO PODRÁ 

EXCEDER DEL 55% DEL SALARIO 

MININO DE LA ENTIDAD QUE SE 

TRATE DÉ ACUERDO CON EL 

NÚMERO DE 

REGISTRADOS 

MILITANTES 

SIMPATIZARTE 

COMO SUS 

DE DICHA 
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CANDIDATURA ANTE EL INSTllUTO. 

ARTÍCULO 94.- SE RENDIRÁ LOS 

INFORMES DE LOS GASTOS AL 

COMITÉ DE FISCALIZACIÓN: 

1.- UN INFORME ANUAL DE GASTOS; 

a) INFORME QUE SE 

PRESENTARÁ A MÁS TARDAR 

EL 30 DE MARZO DEL AÑO DE 

LA CANDIDATURA; 

b) INFORME DE INGRESOS Y 

GASTOS ORDINARIOS; 

11.- UN INFORME DE GASTOS DE 

CAMPAÑA; 

a) INFORME CONFORME A LA 

ELECCIÓN EN LA QUE SE ESTE 

PARTICIPANDO LA DE 

GOBERNADOR, DIPLJTAOOS Y 

AYUNTAMIENTOS; 

b) SE PRESENTARÁ EN LOS TRES 

MESES SIGUIENTES AL DÍA 

DE LA JORNADA ELECTORAL. 

e) EL CONSEJO GENERAL 

REALIZARÁ DOS REVISIONES 

PRECALJTORIAS A LA 

CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE QUE SE 

TRATE; 

d) LA CANDIDATURA 
~----------------·--- ____________ __, 
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INDEPENDIENTE CONTARA 

CON 10 DÍAS PREVIOS A LA 

REVISIÓN PRECAUTORIA; 

e) LOS RESULTADOS DE LAS 

REVISIONES PRECAlJíORIAS 

SERÁ DE CONOCIMIENTO DE 

LA COMISIÓN DE 

FISCAUZAOÓN LA CUAL 

DETERMINARÁ; 

111.- REVISIÓN DE LOS 

FIDEICOMISOS 

ARTÍCULO 95.- NO SE 

FUSIONARAN, NI SE DARÁ LA 

COALICIÓN DE CANDIDATOS 

INDEPENDIENTES. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Democracia.- Es un régimen que se esfuerza por hacer 

que participen el mayor número de ciudadanos, de una manera efectiva en 

los asuntos políticos del Estado. 

SEGUNDA.- La Soberanía Nacional es el pueblo, del cual dimana el 

poder, y que su voluntad es creara una república, representativa, 

democrática y federal; cabe señalar que se divide en dos partes la 

soberanía Interna que es la que les otorga la constitución a la Federación 

con los Estados y la soberanía externa que nos es más que facultad privada 

de la Federación. 

TERCERA.- cabe señalar que el Derecho Electoral esta basado en los 

conceptos básicos doctrinales así como los derecho políticos consagrados en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el conjunto 

de tcx:los y cada uno de los derechos, y/o principios básicos traen consigo 

una democracia plasmada desde nuestra carta Magna y que nos permite Ir 

mcx:liflcando de acuerdo a las necesidades de nuestra sociedad. 

CUARTA.- La legislación electoral se ha Ido cambiado de acuerdo a 

las necesidades de la sociedad tal y como se vayan presentando para que 

se de el perfeccionamiento de un proceso electoral democrático. 

--------- -- ------
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QUINTA.- La legislación actual necesita y merece una nueva reforma 

para que se de una verdadero proceso democrático ya que cabe sel'latar 

que únicamente norma a la figura de los candidatos por parte de los 

partidos políticos trayendo consigo un menor grado de democracia en 

nuestro Estado aún cuando en el proceso pasado se realizo una legislación 

para esta entidad federativa. 

SEXTA.- Respecto la crítica a nuestra legislación actual es porque el 

cuerpo legislativo aún no se da cuenta de que existen ciudadanos que 

desean participar activamente en la vida política pero sin pertenecer o estar 

ligados a una institución política por tal motivo si lo permite nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano deben normar tal figura como lo es de 

las candidaturas independientes 

SÉPTIMA.- Derecho Electoral trae consigo una democracia pero para 

que se de una verdadero proceso democrático necesita nuevas reformas 

para que de cómo resultado una verdadera democracia en la política del 

Estado. 

OCíAVO.- Con tal propuesta se conseguiría que nuestros 

presupuestos se utilizaran mejor para benefició de la sociedad. 
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